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La Nota Internacional de Prácticas de Auditoría (NIPA) 1000, Consideraciones Especiales de la Auditoría de Instrumentos 
Financieros, debe leerse junto con el Prefacio de los Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, Auditoría, 
Revisión, Otros encargos de Aseguramiento y Servicios Relacionados. Las NIPA no imponen requerimientos adicionales para los 
auditores a los incluidos en las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) ni cambian la responsabilidad del auditor de cumplir 
con todas las NIA aplicables a la auditoría. Las NIPA proporcionan ayuda práctica a los auditores. Se pretende que sean 
difundidas por los responsables de las normas nacionales, o utilizadas en la elaboración del correspondiente material nacional. Así 
mismo, proporcionan material que las firmas de auditoría pueden utilizar para desarrollar sus programas de capacitación y 
orientación interna.  

 
  



La NIPA 1000 no se ha actualizado por los cambios de la NIA 540 (Revisada). En consecuencia, todas las referencias a la NIA 

540 incluidas en la NIPA 1000 se hacen con relación a la NIA 540, tal y como se muestra en la edición 2018 del Manual del 

IAASB. 

Introducción 

1. Los instrumentos financieros pueden ser utilizados para diversos fines por entidades financieras y no financieras de todos los 
tamaños. Algunas entidades poseen grandes tenencias y volúmenes de transacciones, mientras que otras entidades realizan sólo 
unas cuantas transacciones con instrumentos financieros. Algunas entidades pueden adoptar posiciones sobre instrumentos 
financieros para asumir y beneficiarse del riesgo, mientras que otras utilizan los instrumentos financieros para reducir ciertos 
riesgos a través de la cobertura o de la gestión de su exposición. Esta Nota Internacional de Prácticas de Auditoría (NIPA) es 
aplicable a todas estas situaciones. 

2. Las siguientes Normas Internacionales de Auditoría (NIA) son especialmente relevantes para las auditorías de instrumentos 
financieros: 

(a) La NIA 5401 aborda las responsabilidades del auditor con respecto a la auditoría de estimaciones contables, incluyendo 
estimaciones contables relativas a los instrumentos financieros medidos a valor razonable;  

(b) La NIA 315 (Revisada 2019)2 y la NIA 3303 abordan la identificación y valoración de los riesgos de incorrección 
material y las respuestas a esos riesgos; y 

(c) La NIA 5004, explica qué constituye evidencia de auditoría y aborda la responsabilidad del auditor de diseñar y llevar a 
cabo procedimientos de auditoría con el fin de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada que le permita 
alcanzar conclusiones razonables en las que basar su opinión. 

3. El objetivo de esta NIPA es proporcionar: 

(a) información de base sobre los instrumentos financieros (Sección I) y 

(b) un análisis sobre las consideraciones de auditoría relativas a los instrumentos financieros (Sección II). 

Las NIPA proporcionan ayuda práctica a los auditores. Se pretende que sean difundidas por los responsables de las normas nacionales, o 
utilizadas en la elaboración del correspondiente material nacional. Así mismo, proporcionan material que las firmas de auditoría pueden 
utilizar para desarrollar sus programas de capacitación y orientación interna. 

4. Esta NIPA es aplicable a entidades de cualquier tamaño, ya que todas las entidades pueden estar expuestas a riesgos de 
incorrección material cuando utilizan instrumentos financieros.  

5. La guía sobre valoración5 incluida en esta NIPA podría ser más aplicable a instrumentos financieros medidos o revelados a 
valor razonable, en tanto que la guía sobre temas distintos a la valoración, se aplica por igual, tanto a los instrumentos 
financieros medidos a valor razonable como a los instrumentos medidos a coste amortizado. Esta NIPA también es aplicable a 
los activos y pasivos financieros. Esta NIPA no trata instrumentos tales como: 

(a) los instrumentos financieros más sencillos tales como efectivo, créditos simples, cuentas a cobrar y cuentas a pagar por 
actividades comerciales; 

(b) inversiones en instrumentos de patrimonio que no cotizan en bolsa; o 

(c) contratos de seguros. 

6. Esta NIPA tampoco aborda cuestiones contables específicas aplicables a los instrumentos financieros, tales como la 
contabilidad de coberturas, beneficios o pérdidas en el inicio (generalmente conocidas como beneficios o pérdidas del “Día 1”), 
compensaciones, transferencias de riesgos o deterioro ni provisiones para pérdidas por préstamos. Aunque estos temas pueden 
relacionarse con la contabilidad de instrumentos financieros de una entidad, el análisis sobre las consideraciones del auditor en 
cuanto a la forma en que se deben abordar los requerimientos contables específicos está más allá del alcance de esta NIPA. 

7. Una auditoria, de conformidad con las NIA es conducida bajo la premisa de que la entidad y, cuando sea adecuado, los 
responsables de su gobierno han reconocido ciertas responsabilidades. Tales responsabilidades incluyen realizar mediciones 
del valor razonable. Esta NIPA no impone responsabilidades a la dirección o los responsables del gobierno de la entidad ni 

 
1 NIA 540, Auditoría de estimaciones contables y de la correspondiente información a revelar 
2 NIA 315 (Revisada 2019), Identificación y valoración del riesgo de incorrección material 
3 NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valorados 
4 NIA 500, Evidencia de auditoría  
5 En esta NIPA, los términos “valoración” y “medición” se usan indistintamente. 



invalidan las disposiciones legales o reglamentarias que rigen sus responsabilidades. 

8. Esta NIPA ha sido elaborada en el contexto de los marcos de presentación fiel de la información financiera con fines generales, 
pero también puede ser útil en otros marcos de información financiera que sean adecuados a las circunstancias, tales como los 
marcos de información financiera con fines especiales. 

9. Esta NIPA se centra en las afirmaciones sobre la valoración, presentación e información a revelar, aunque también cubre, en 
menor detalle, la integridad, exactitud y existencia, así como los derechos y obligaciones. 

10. Los instrumentos financieros son susceptibles a incertidumbre en la estimación, la cual se define en la NIA 540, como “la 
susceptibilidad de una estimación contable y de la información revelada relacionada a una falta inherente de precisión en su 
medida”6. La incertidumbre en la estimación se ve afectada, entre otros factores, por la complejidad de los instrumentos 
financieros. La naturaleza y fiabilidad de la información disponible para sustentar la valoración de instrumentos financieros 
varían ampliamente, lo cual afecta la incertidumbre en las estimaciones relacionadas con su medición. Esta NIPA utiliza el 
término “incertidumbre en la medición” para referirse a la incertidumbre en la estimación relacionada con mediciones del valor 
razonable.  

Sección I— Información de base sobre los instrumentos financieros 

11. Es posible que existan diferentes definiciones de instrumentos financieros en los marcos de información financiera. Por 
ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) definen instrumentos financieros como cualquier 
contrato que dé lugar, simultáneamente, a un activo financiero en una entidad ya un pasivo financiero o a un instrumento de 
patrimonio en otra entidad7. Los instrumentos financieros pueden ser efectivo, patrimonio de otra entidad, derechos u 
obligaciones contractuales a recibir o entregar efectivo o intercambiar activos o pasivos financieros, algunos contratos 
liquidados con los propios instrumentos de patrimonio de la entidad, algunos contratos sobre partidas no financieras, o algunos 
contratos emitidos por aseguradores que no cumplan con la definición de un contrato de seguro. Esta definición abarca una 
amplia gama de instrumentos financieros, desde créditos simples y depósitos hasta derivados complejos, productos 
estructurados y algunos contratos de materias primas “commodity”. 

12. Los instrumentos financieros varían en complejidad, aunque la complejidad de los instrumentos financieros puede provenir de 
distintas fuentes, tales como: 

 Un volumen muy alto de flujos de efectivo individuales, en donde la falta de homogeneidad requiere de un análisis de cada 
uno de los flujos de efectivo o de un gran número de ellos agrupados para valorar, por ejemplo, riesgos de créditos (por 
ejemplo, Obligaciones de Deuda Garantizadas (ODG)). 

 Formulas complejas para calcular los flujos de efectivo 

 Incertidumbre o variabilidad de los flujos de efectivo futuros, como la que surge de los riesgos crediticios, contratos de 
opciones o instrumentos financieros con términos contractuales a largo plazo. 

Cuanto más alta sea la variabilidad de los flujos de efectivo a cambios en las condiciones del mercado, más probable será que la 
medición del valor razonable del instrumento financiero sea más compleja e incierta. Además, en algunas ocasiones, 
instrumentos financieros que, por lo general son relativamente fáciles de valorar, se vuelven más complejos debido a 
circunstancias particulares; por ejemplo, instrumentos para los que el mercado se ha vuelto inactivo o aquellos que tienen 
términos contractuales a largo plazo. Los derivados y productos estructurados se vuelven más complejos cuando resultan de 
una combinación de instrumentos financieros individuales. Además, la contabilidad de los instrumentos financieros bajo 
ciertos marcos de información financiera o ciertas condiciones de mercado puede resultar compleja.  

13. Otro factor de complejidad es el volumen de instrumentos financieros mantenidos o negociados. Aunque un contrato de 
permuta “swap” de tipo de interés “simple” puede no ser complejo, una entidad que tiene un gran número de ellos puede utilizar 
un sistema de información sofisticado para identificar, valorar y negociar estos instrumentos. 

Objetivos y riesgos de utilizar instrumentos financieros 

14. Los instrumentos financieros se utilizan: 

 Con fines de cobertura (esto es, para cambiar el perfil de riesgo existente al que está expuesto la entidad). Esto incluye: 

o la compra o venta a futuro “forward” de divisas para fijar un tipo de cambio futuro; 

o convertir tipos de interés futuros a tipos fijos o variables mediante el uso de contratos de permuta (swaps); y 

o la compra de contratos de opciones para proteger a la entidad contra una variación concreta en los precios, 
incluyendo contratos que pueden contener derivados implícitos; 

 
6 NIA 540, apartado 7(c) 
7 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) 32, Instrumentos Financieros: Presentación, apartado 11 



 con fines de negociación (por ejemplo, para permitir que una entidad asuma una posición de riesgo para beneficiarse de 
movimientos del mercado a corto plazo); y 

 con fines de inversión (por ejemplo, para permitir que una entidad se beneficie de los rendimientos de las inversiones a 
largo plazo). 

15. El uso de instrumentos financieros puede reducir la exposición a ciertos riesgos de negocio, por ejemplo: variaciones en los 
tipos de cambio, tipos de interés y precios de las materias primas, o una combinación de estos riesgos. Por otro lado, las 
complejidades inherentes a algunos instrumentos financieros también pueden resultar en un mayor riesgo. 

16. El riesgo de negocio y el riesgo de incorrección material se incrementan cuando la entidad y los responsables de su gobierno: 

 no conocen completamente los riesgos de utilizar instrumentos financieros y no cuentan con suficientes cualificaciones y 
experiencia para gestionar esos riesgos; 

 no tienen la especialización para valorarlos adecuadamente, de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable;  

 no mantienen suficientes controles sobre las actividades con instrumentos financieros; o 

 realizan coberturas de riesgos o especulan de manera inadecuada. 

17. El hecho de que la entidad no conozca completamente los riesgos inherentes a un instrumento financiero puede tener un efecto 
directo sobre su capacidad para administrar estos riesgos de manera adecuada, y en última instancia puede poner en peligro su 
viabilidad. 

18. Los principales tipos de riesgos aplicables a los instrumentos financieros se enumeran a continuación. Esta lista no pretende ser 
exhaustiva y puede utilizarse terminología diferente para describir estos riesgos o clasificar los componentes de los riesgos 
individuales.  

(a) Riesgo de crédito (o de contraparte) es el riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero, cause una pérdida 
financiera a la otra parte por incumplir una obligación, por lo que generalmente se le asocia con un incumplimiento. El 
riesgo de crédito incluye la liquidación, el cual es el riesgo de que una parte de una transacción se liquide sin que se 
reciba alguna contraprestación del cliente o la contraparte.  

(b) Riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un instrumento financiero 
fluctúen como consecuencia de variaciones en los precios de mercado. Como ejemplos de riesgos de mercado se 
incluyen el riesgo de fluctuaciones en las divisas, el riesgo de tipos de interés y el riesgo de variaciones en los precios de 
las materias primas “commodity” y de acciones. 

(c) Riesgo de liquidez incluye el riesgo de no poder comprar o vender un instrumento financiero a un precio adecuado en el 
momento oportuno debido a la falta de mercado para ese instrumento financiero. 

(d) Riesgo operativo se refiere al proceso específico que se requiere para instrumentos financieros. El riesgo operativo puede 
incrementarse conforme se incrementa la complejidad de un instrumento financiero, y una deficiente gestión del riesgo 
operativo puede aumentar otros tipos de riesgos. El riesgo operativo incluye: 

(i) el riesgo de que los controles de confirmación y conciliación sean inadecuados, dando lugar a un registro 
incompleto o inexacto de los instrumentos financieros; 

(ii) el riesgo de que las transacciones no se documenten adecuadamente y que su seguimiento sea insuficiente; 

(iii) el riesgo de que las transacciones se registren, procesen o de que su riesgo se gestione incorrectamente y, por lo 
tanto, no se reflejen los aspectos económicos de la operación en general; 

(iv) el riesgo de que el personal confíe excesivamente en la exactitud de las técnicas de valoración, sin una adecuada 
revisión y que, por lo tanto, las transacciones se valoren de manera incorrecta o sus riesgos se midan de forma 
incorrecta;  

(v) el riesgo de que el uso de los instrumentos financieros no se incorpore adecuadamente a las políticas y 
procedimientos de gestión de riesgos de la entidad; 

(vi) el riesgo de pérdidas debido a sistemas y procesos internos inadecuados o fallidos, o de eventos externos, 
incluyendo el riesgo de fraude tanto de fuentes internas como externas;  

(vii) el riesgo de que haya un mantenimiento inadecuado o inoportuno de las técnicas de valoración utilizadas para 
medir los instrumentos financieros; y 

(viii) el riesgo legal, que es un componente del riesgo operativo, y se refiere a las pérdidas derivadas de una acción legal 
o reglamentaria que invalida o impide el cumplimiento del usuario final o su contraparte bajo los términos del 
contrato o los acuerdos de compensación relacionados. Por ejemplo, el riesgo legal podría surgir como resultado 
de documentación insuficiente o incompleta para el contrato, de la incapacidad de hacer cumplir un acuerdo de 
compensación por quiebra, de cambios adversos en las leyes fiscales, o de estatutos que les prohíban a las 



entidades invertir en ciertos tipos de instrumentos financieros. 

19. Otras consideraciones aplicables a los riesgos de utilizar instrumentos financieros incluyen: 

 El riesgo de fraude que puede incrementarse si, por ejemplo, un empleado que se encuentra en condiciones de cometer un 
fraude financiero conoce tanto los instrumentos financieros como los procesos para contabilizarlos, pero la entidad y los 
responsables del gobierno de la entidad tienen un menor grado de conocimiento. 

 El riesgo de que los acuerdos maestros de compensación8 no se reflejen correctamente en los estados financieros.  

 El riesgo de que algunos instrumentos financieros puedan cambiar entre ser activos o pasivos durante su vigencia y que 
ese cambio pueda ocurrir rápidamente.  

Controles relacionados con los instrumentos financieros 

20. El grado en el cual una entidad utiliza instrumentos financieros y el grado de complejidad de estos son factores importantes que 
determinan el grado de sofisticación de los controles internos de la entidad. Por ejemplo, las entidades más pequeñas pueden 
utilizar productos menos estructurados y procesos y procedimientos sencillos para alcanzar sus objetivos.  

21. Con frecuencia, los responsables del gobierno de la entidad tienen la responsabilidad de establecer el tono adecuado, y aprobar 
y supervisar el grado de utilización de los instrumentos financieros mientras que la función de la dirección consiste en dirigir y 
hacer un seguimiento de la exposición de la entidad a dichos riesgos. La entidad, y cuando sea conveniente, los responsables del 
gobierno de la entidad también son responsables del diseño e implementación de un sistema de control interno que permita la 
preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de información financiera aplicable. Existe una mayor 
probabilidad de que los controles internos de la entidad sobre los instrumentos financieros sean eficaces cuando la entidad o los 
responsables del gobierno de la entidad han: 

(a) Establecido un entorno de control adecuado y cuentan con una participación activa de los responsables del gobierno de la 
entidad para controlar el uso de instrumentos financieros, una estructura organizativa lógica con una asignación clara de 
responsabilidades y autoridad, y políticas y procedimientos adecuados de recursos humanos. De manera específica, se 
necesitan reglas claras para saber hasta qué punto los responsables de las actividades con instrumentos financieros están 
autorizados para actuar. Tales reglas deben considerar cualquier restricción legal o reglamentaria sobre el uso de 
instrumentos financieros. Por ejemplo, es posible que algunas entidades del sector público no tengan la facultad de hacer 
negocios utilizando derivados. 

(b) Establecido un proceso de gestión de riesgos en relación con el tamaño de la entidad y la complejidad de sus 
instrumentos financieros (por ejemplo, en algunas entidades puede existir una función formal para la gestión de riesgos);  

(c) Establecido sistemas de información que permitan a los responsables del gobierno de la entidad entender la naturaleza de 
las actividades con instrumentos financieros y los riesgos relacionados, incluyendo una documentación adecuada de las 
transacciones;  

(d) Diseñado, implementado y documentado un sistema de control interno para: 

o proporcionar una seguridad razonable de que el uso de los instrumentos financieros por parte de la entidad está de 
acuerdo con sus políticas de gestión de riesgos; 

o presentar adecuadamente los instrumentos financieros en los estados financieros; 

o asegurar que la entidad cumple con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables; y 

o hacer un seguimiento de los riesgos. 

El Anexo incluye ejemplos de los controles que pueden existir en una entidad que realiza un gran volumen de 
transacciones con instrumentos financieros; y 

(e) Establecido las políticas contables adecuadas, incluyendo políticas de valoración, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 

22. Los elementos clave del proceso de gestión de riesgos y de control interno relacionados con los instrumentos financieros de una 
entidad incluyen: 

 Establecer un enfoque para definir la exposición a riesgos que la entidad está dispuesta a asumir cuando realiza 
transacciones con instrumentos financieros (a lo que se le podría denominar como su “apetito por el riesgo”), incluyendo 
políticas para invertir en instrumentos financieros, y el marco de control en el que se realizan las actividades con 
instrumentos financieros;  

 
8 Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola contraparte puede celebrar con ella un acuerdo maestro de 

compensación. Este acuerdo contempla una única liquidación para todos los instrumentos financieros cubiertos por el acuerdo en caso de incumplimiento de 
cualquiera de los contratos. 



 Establecer procesos para la documentación y autorización de nuevos tipos de transacciones con instrumentos financieros 
que consideren los riesgos contables, reglamentarios, legales, financieros y operativos relacionados con dichos 
instrumentos; 

 Procesar las transacciones con instrumentos financieros, incluyendo confirmaciones y conciliaciones de tenencias de 
efectivo y activos con estados externos, así como el proceso de pago; 

 Segregación de funciones entre aquellos que invierten o negocian con instrumentos financieros y los responsables de 
procesar, valorar y confirmar dichos instrumentos. Por ejemplo, una función de desarrollo de modelos que participa en la 
fijación de precios es menos objetiva que otra que está separada funcional y organizacionalmente de la función de atención 
a clientes; 

 Procesos y controles de valoración, incluyendo controles sobre la información obtenida de fuentes externas de precios; y 

 Seguimiento de controles. 

23. La naturaleza de los riesgos por lo general varía entre las entidades con un alto volumen y variedad de instrumentos financieros 
y aquellas que sólo realizan unas cuantas transacciones con instrumentos financieros. Esto da como resultado distintos enfoques 
de control interno. Por ejemplo: 

 Por lo general, una institución que tiene un gran volumen de instrumentos financieros contará con un tipo de entorno de 
trabajo con sala de operaciones en el que hay operadores especializados y una segregación de funciones entre los 
operadores y el personal administrativo (referido a la función de operaciones que verifica la información sobre las 
operaciones que se hayan realizado, asegurándose de que no contengan errores, y realiza las transferencias necesarias). En 
estos entornos, los operadores, generalmente, inician contratos verbales por teléfono o por medio de una plataforma de 
negociación electrónica. Capturar las transacciones importantes y el registro preciso de los instrumentos financieros en 
este tipo de entorno es mucho más difícil que en una entidad que solo cuenta con unos pocos instrumentos financieros, 
cuya existencia e integridad generalmente pueden confirmarse mediante una confirmación bancaria a unos pocos bancos. 

 Por otro lado, las entidades con pocos instrumentos financieros por lo general no cuentan con una segregación de 
funciones, y su acceso al mercado es limitado. En tales casos, a pesar de que puede resultar más fácil identificar las 
transacciones con instrumentos financieros, existe el riesgo de que la entidad dependa de un número limitado de personas, 
lo cual puede incrementar el riesgo de que se inicien transacciones no autorizadas o de que algunas no se registren. 

Integridad, exactitud y existencia  

24. Los apartados 25-33 describe los controles y procesos que pueden existir en entidades con un alto volumen de transacciones 
con instrumentos financieros, incluyendo aquellas que cuentan con una sala de operaciones. Por contra, una entidad que no 
tenga un gran volumen de transacciones con instrumentos financieros puede no haber implementado estos controles y procesos 
pero, en su lugar, confirmar sus transacciones con la contraparte o la cámara de compensación. Hacer esto puede ser 
relativamente sencillo ya que la entidad sólo negocia con una o dos contrapartes. 

Confirmaciones de operaciones y cámaras de compensación 

25. Por lo general, para transacciones realizadas por instituciones financieras, los términos de los instrumentos financieros son 
documentados mediante confirmaciones que se intercambian entre las contrapartes y mediante acuerdos legales. Las cámaras 
de compensación sirven para el seguimiento del intercambio de confirmaciones, cruzar las operaciones y liquidarlas. Una 
cámara de compensación central se asocia a un intercambio y las entidades que efectúan compensaciones a través de las 
cámaras de compensación por lo general cuentan con procesos para gestionar la información que se entrega a estas. 

26. No todas las transacciones se liquidan a través de un intercambio de este tipo. Muchos otros mercados han establecido la 
práctica de acordar los términos de las transacciones antes de que comience la liquidación. Para ser eficaz, este proceso debe 
realizarse en forma separada de quienes negocian los instrumentos financieros para minimizar el riesgo de fraude. En otros 
mercados, las transacciones se confirman después de que se inicia la liquidación y algunas veces la acumulación de atrasos en 
las confirmaciones resulta en liquidaciones que comienzan antes de que se hayan acordado por completo todos los términos. 
Esto representa un riesgo adicional debido a que las entidades que realizan transacciones necesitan confiar en medios 
alternativos de acordar negociaciones. Estos pueden incluir: 

 aplicar conciliaciones rigurosas entre los registros de los operadores de los instrumentos financieros y los registros de los 
que liquidan (es importante que exista una sólida segregación de funciones entre ellos), combinado con controles sólidos 
de supervisión sobre aquellos que negocian los instrumentos financieros para asegurar la integridad de las transacciones; 

 revisar la documentación resumen de las contrapartes que resalte los términos clave aun cuando no se hayan acordado 
todos los términos; y 

 revisar exhaustivamente las ganancias y pérdidas de los operadores para asegurarse que coinciden con lo que ha calculado 
el área administrativa. 



Conciliaciones con bancos y custodios 

27. Algunos componentes de los instrumentos financieros, como bonos y acciones, pueden mantenerse en depositarios separados. 
Además, la mayoría de los instrumentos financieros conllevan pagos en efectivo en algún momento y, a menudo estos flujos de 
efectivo comienzan en las primeras etapas de vida del contrato. Estos pagos y entradas en efectivo pasan por la cuenta bancaria 
de la entidad. Una conciliación periódica de los registros de la entidad con los registros de los bancos y custodios externos 
permite a la entidad asegurarse de que las transacciones se registran adecuadamente.   

28. Cabe mencionar que no todos los instrumentos financieros conllevan flujos de efectivo en las primeras etapas de vida del 
contrato o pueden ser registrados en una bolsa o con un custodio. En estos casos, el proceso de conciliación no logrará 
identificar operaciones omitidas o registradas erróneamente, por lo que los controles de confirmación se vuelven más 
importantes. Aun cuando el flujo de efectivo se registre de manera correcta durante las primeras etapas de vida de un 
instrumento, esto no garantiza que todas las características o términos del instrumento (por ejemplo, el vencimiento o una 
opción de terminación temprana) se hayan registrado de manera exacta. 

29. Adicionalmente, los movimientos de efectivo pueden ser relativamente pequeños en el contexto del tamaño global de las 
operaciones o del balance general de la propia entidad y, por consiguiente, pueden resultar difíciles de identificar. La 
importancia de las conciliaciones aumenta cuando el área de finanzas u otro personal del área administrativa revisan los 
registros contables en todas las cuentas del mayor para asegurarse de que sean válidos y aceptables. Este proceso puede ayudar 
a identificar si las contrapartidas de los asientos de efectivo relacionadas con los instrumentos financieros no se registraron 
correctamente. Es importante revisar las cuentas liquidadoras o cuentas de orden, independientemente de su saldo, ya que 
pueden existir partidas en conciliación compensatorias. 

30. En las entidades con un gran volumen de transacciones con instrumentos financieros, los controles de conciliación y 
confirmación pueden ser automatizados y, de ser así, es necesario contar con controles de TI adecuados para sustentar las 
transacciones. De manera específica, es necesario tener controles para asegurarse de que la información se haya obtenido de 
forma íntegra y exacta de fuentes externas (tales como bancos y custodios), así como de los registros de la entidad y que no se 
manipula antes o durante la conciliación. También es necesario contar con controles para asegurarse de que los criterios bajo los 
cuales se cruzan los asientos sean lo suficientemente restrictivos para evitar una compensación errónea de las partidas en 
conciliación. 

Otros Controles sobre la integridad, exactitud y existencia 

31. La complejidad inherente a algunos instrumentos financieros significa que no siempre será clara la forma como deben 
registrarse en los sistemas de la entidad. En tales casos, la entidad, podrá establecer procesos de control para hacer el 
seguimiento de las políticas que estipulan cómo deben medirse, registrarse y dar cuenta de tipos de transacciones específicos. 
Estas políticas generalmente son establecidas y revisadas con anticipación por personal debidamente cualificado capaz de 
conocer todos los efectos de los instrumentos financieros registrados.  

32. Algunas transacciones pueden ser canceladas o corregidas después de su ejecución inicial. La aplicación de controles 
adecuados en relación con las cancelaciones o correcciones puede mitigar los riesgos de incorrección material debido a fraude 
o error. Adicionalmente, existe la posibilidad de que una entidad cuente con un proceso para reconfirmar las transacciones 
canceladas o corregidas. 

33. En instituciones financieras con un alto volumen de transacciones, un empleado de alto nivel generalmente revisa los beneficios 
y pérdidas diarias en los libros de los operadores individuales para evaluar si son razonables en base al conocimiento del 
mercado del empleado. Ello permite que la entidad determine qué transacciones en particular no se registraron completa o 
exactamente, o identifique fraude por parte de un operador en particular. Es importante que existan procedimientos de 
autorización de las transacciones que sustenten la revisión por parte del empleado de más alto nivel. 

Valoración de los instrumentos financieros 

Requerimientos de información financiera 

34. En muchos marcos de información financiera los instrumentos financieros, incluyendo los derivados implícitos, se miden 
frecuentemente a valor razonable para fines de su presentación en el balance, calculando las pérdidas o beneficios, y/o la 
información a revelar. En general, el objetivo de la medición a valor razonable es llegar al precio con el cual se llevaría a cabo 
una transacción ordenada entre los participantes del mercado a la fecha de la medición bajo las condiciones actuales del 
mercado; es decir, no es el precio de una transacción por una liquidación forzosa o una venta urgente. Para cumplir con este 
objetivo, se toma en cuenta toda la información de mercado pertinente que se tenga disponible. 

35. Las mediciones a valor razonable de los activos y pasivos financieros pueden darse durante el registro inicial de las 
transacciones y posteriormente cuando haya cambios en el valor. Los cambios en las mediciones del valor razonable que 
ocurren con el paso del tiempo pueden ser tratados de diferentes maneras bajo diferentes marcos de información financiera. Por 
ejemplo, dichos cambios pueden registrarse como beneficio o pérdida, o pueden registrarse en otras partidas de ingresos. 



También, dependiendo del marco de información financiera aplicable, será necesario que todo el instrumento financiero o sólo 
uno de sus componentes (por ejemplo, un derivado implícito cuando se reconozca contablemente por separado) se mida a su 
valor razonable. 

36. Algunos marcos de información financiera establecen una jerarquía del valor razonable para incrementar la congruencia y 
comparabilidad en las mediciones del valor razonable y la información a revelar relacionada. Los datos pueden clasificarse en 
diferentes niveles, tales como: 

 Datos Nivel 1― Precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos financieros idénticos a los que 
puede acceder la entidad a la fecha de la medición. 

 Datos Nivel 2― Datos distintos a los precios cotizados incluidos en el nivel 1, que son observables para los activos o 
pasivos financieros, ya sea directa o indirectamente. Si los activos o pasivos financieros tienen un plazo específico 
(contractual), los datos de nivel 2 deben ser observables durante sustancialmente todo el plazo del activo o pasivo 
financiero. Los datos de nivel 2 incluyen los siguientes: 

o Precios cotizados de activos o pasivos financieros similares en mercados activos. 

o Precios cotizados de activos o pasivos financieros idénticos en mercados que no están activos.  

o Datos distintos a los precios cotizados que son observables para el activo o pasivo financiero (por ejemplo, tipos de 
interés y curvas de rendimiento observables a intervalos comúnmente indicados, volatilidades implícitas y 
diferenciales de deuda). 

o Los datos derivados, o corroborados principalmente por información observable del mercado mediante correlación 
u otros métodos (datos corroborados por el mercado). 

 Datos Nivel 3― Datos no observables para el activo o pasivo financiero. Los datos no observables se utilizan para medir 
el valor razonable cuando no hay datos observables disponibles, a efectos de determinar dicho valor aun cuando haya poca 
o nula actividad de mercado para el activo o pasivo financiero a la fecha de medición. 

En general, la incertidumbre en la medición se incrementa conforme los instrumentos financieros cambian del nivel 1 al nivel 2, 
o del nivel 2 al nivel 3. También, dentro del nivel 2 puede haber un grado de incertidumbre considerable en cuanto a la 
medición, dependiendo de la posibilidad de observar los datos, la complejidad del instrumento financiero, su valoración y otros 
factores. 

37. Ciertos marcos de información financiera pueden requerir o permitir que la entidad realice ajustes para compensar la 
incertidumbre en la medición para incorporar los riesgos que un participante del mercado consideraría en el momento de fijar el 
precio, con el fin de considerar la incertidumbre en cuanto a los riesgos relacionados con la fijación del precio o los flujos de 
efectivo de los instrumentos financieros. Por ejemplo: 

 Ajustes al modelo. Algunos modelos pueden contener una deficiencia conocida o el resultado de la calibración puede 
resaltar la deficiencia en la medición del valor razonable, de conformidad con el marco de información financiera.  

 Ajustes a los riesgos de crédito. Algunos modelos no toman en cuenta el riesgo de crédito, incluyendo el riesgo de la 
contraparte y el riesgo de crédito de la propia entidad.  

 Ajustes de liquidez. Algunos modelos calculan un precio del mercado medio, aun cuando el marco de información 
financiera pudiera requerir el uso de un importe ajustado por la liquidez, como el margen entre el precio de compra y el 
precio de venta. Otro ajuste por liquidez, más discrecional, reconoce que algunos instrumentos financieros no son 
líquidos, lo cual afecta la valoración. 

 Otros ajustes por riesgo. Un valor medido utilizando un modelo que no toma en cuenta todos los demás factores que los 
participantes del mercado considerarían al fijar los precios del instrumento financiero, puede no representar el valor 
razonable a la fecha de medición y, por consiguiente, tendría que ser ajustado por separado para cumplir con el marco de 
información financiera aplicable.  

Aquellos ajustes que cambien la medición y valoración de los instrumentos financieros, de tal manera que se aparte de su valor 
razonable según la definición de este bajo el marco de información financiera aplicable, por ejemplo, para adoptar una posición 
conservadora, no son adecuados.  

Datos observables y no observables 

38. Como se mencionó anteriormente, el marco de información financiera a menudo clasifica los datos de acuerdo con la 
posibilidad de ser observados. A medida que disminuye la actividad en un mercado de instrumentos financieros y también lo 
hace la posibilidad de observar los datos, aumenta la incertidumbre en la medición. La naturaleza y fiabilidad de la información 
disponible para sustentar la valoración de los instrumentos financieros varían dependiendo de la posibilidad de observar los 
datos para su medición, la cual se ve influenciada por la naturaleza del mercado (por ejemplo, el nivel de actividad del mercado 
y si es a través de un mercado bursátil o extrabursátil). Por consiguiente, existe una continuidad de la naturaleza y fiabilidad de 



la evidencia utilizada para sustentar la valoración, y se vuelve más difícil para la entidad obtener información que sustente la 
valoración cuando los mercados se vuelven inactivos y los datos menos observables. 

39. Cuando no hay datos observables disponibles, una entidad utiliza datos no observables (datos de nivel 3) que reflejan las 
hipótesis que los participantes del mercado utilizarían al fijar los precios de un activo financiero o pasivo financiero, incluyendo 
hipótesis sobre riesgos. Los datos no observables se elaboran utilizando la mejor información disponible dada las 
circunstancias. Para elaborar datos no observables, una entidad comienza con sus propios datos, los cuales se ajustan si la 
información razonablemente disponible indica que: (a) otros participantes del mercado utilizarían diferentes datos, o (b) la 
entidad tiene una característica o situación que los otros participantes del mercado no tienen (por ejemplo, una sinergia 
específica de la entidad). 

Efecto de los mercados inactivos  

40. La incertidumbre en la medición se incrementa, y la valoración se vuelve más complicada, cuando se vuelven inactivos los 
mercados en los que se negocian los instrumentos financieros o sus componentes. No hay un momento claro en que se 
considera que un mercado se ha vuelto inactivo, aunque los marcos de información financiera pueden proporcionar una 
orientación a este respecto. Las características de un mercado inactivo incluyen una disminución significativa en el volumen y 
nivel de operaciones, que los precios disponibles varíen significativamente con el paso del tiempo o entre los participantes del 
mercado o que los precios no se hayan actualizado. Sin embargo, evaluar si un mercado está inactivo requiere la aplicación del 
juicio. 

41. Cuando un mercado está inactivo: los precios cotizados pueden ser obsoletos (es decir, desactualizados), pueden no representar 
los precios a los cuales los participantes del mercado pueden negociar un instrumento o pueden representar transacciones 
forzadas (como cuando un vendedor tiene la obligación de vender un activo para cumplir con requerimientos reglamentarios o 
legales, necesita disponer de un activo inmediatamente para tener liquidez o hay un único comprador potencial como resultado 
de restricciones legales o de tiempo impuestas). Por consiguiente, las valoraciones bajo estas circunstancias se preparan con 
base en los datos de nivel 2 y de nivel 3. Bajo tales circunstancias, las entidades pueden tener: 

 Una política de valuación que incluya procesos para determinar sí hay datos de nivel 1 disponibles. 

 Un conocimiento sobre la forma cómo se calcularon precios específicos o los datos de fuentes externas que se utilizaron 
como datos para las técnicas de valoración con el fin de evaluar su fiabilidad. Por ejemplo, en un mercado activo, es más 
probable que una cotización de un corredor de instrumentos financieros que no se hayan negociado, refleje transacciones 
reales de un instrumento financiero similar, pero, conforme el mercado se vuelva menos activo, la cotización del corredor 
puede depender más de sus propias técnicas de valoración; 

 Un conocimiento del empeoramiento de las condiciones del negocio que afecta a la contraparte, así como este 
empeoramiento en entidades similares a la contraparte puede indicar que la contraparte no cumplirá con sus obligaciones 
(es decir, riesgo de no cumplimiento); 

 Políticas para ajustar las valoraciones por incertidumbre en la medición. Tales ajustes pueden incluir ajustes al modelo, 
ajustes por falta de liquidez, ajustes por riesgo de crédito, y ajustes por otros riesgos; 

 La capacidad para calcular el rango de resultados realistas tomando en cuenta el número de incertidumbres que existen; 
por ejemplo, al realizar un análisis de sensibilidad; y 

 Políticas para identificar cuándo los datos sobre la medición del valor razonable cambian a un nivel diferente en la 
jerarquía del valor razonable. 

42. Se pueden presentar dificultades particulares cuando hay una reducción severa o incluso un cese total de operaciones con un 
cierto tipo de instrumento financiero. En estas circunstancias, existe la posibilidad de que los instrumentos financieros que 
hayan sido valorados con anterioridad utilizando precios de mercado deban ser valorados utilizando un modelo.  

Proceso de valoración de la entidad 

43. Las técnicas que puede utilizar una entidad para valorar sus instrumentos financieros incluyen precios observables, 
transacciones recientes, y modelos que utilizan datos observables y no observables. La entidad también puede utilizar: 

(a) una fuente de precios externa, como por ejemplo servicio de información de precios o la cotización de un corredor; o  

(b) un experto en valoraciones. 

La fuente de precios externa y los expertos en valoraciones pueden utilizar una o más de estas técnicas de valoración. 

44. En muchos marcos de información financiera, la mejor evidencia del valor razonable de un instrumento financiero se encuentra 
en las transacciones contemporáneas en un mercado activo (es decir, datos de nivel 1). En estos casos, la valoración del 
instrumento financiero puede ser relativamente sencilla. Los precios cotizados para los instrumentos financieros que cotizan en 
bolsa o negociados en mercados líquidos extrabursátiles pueden obtenerse de fuentes como publicaciones financieras, las 
propias bolsas de valores o las fuentes de precios externas. Cuando se utilizan precios cotizados, es importante que la entidad 



conozca las bases sobre las cuales se proporciona la cotización, con el fin de asegurar que el precio refleja las condiciones del 
mercado a la fecha de medición. Los precios cotizados obtenidos de las publicaciones o de las bolsas de valores pueden 
proporcionar evidencia suficiente del valor razonable cuando, por ejemplo: 

(a) los precios no están actualizados u “obsoletos” (por ejemplo, si la cotización se basa en el último precio negociado y la 
transacción ocurrió hace tiempo); y 

(b) las cotizaciones son precios a los cuales los corredores realmente negociarían el instrumento financiero con suficiente 
frecuencia y volumen. 

45. Cuando no hay un precio de mercado actual observable para el instrumento financiero (es decir, datos de nivel 1), será necesario 
que la entidad reúna otros indicadores de precio para que los utilice en una técnica de valoración, con el fin de valorar el 
instrumento financiero. Los indicadores de precios pueden incluir: 

 Transacciones recientes, incluyendo las transacciones posteriores a la fecha de los estados financieros del mismo 
instrumento. Se debe considerar si es necesario realizar un ajuste debido a cambios en las condiciones de mercado entre la 
fecha de medición y la fecha en que se realizó la transacción, ya que estas transacciones no son necesariamente indicativas 
de las condiciones del mercado que prevalecían a la fecha de los estados financieros. Adicionalmente, es posible que la 
transacción represente una transacción forzada y, por lo tanto, que no sea indicativa del precio en una operación ordenada.  

 Transacciones actuales o recientes de instrumentos similares, con frecuencia conocidos como “precios proxy” 
(representantes). Será necesario realizar ajustes al precio del proxy para reflejar las diferencias que existen entre este y el 
instrumento al que se le va a asignar un precio; por ejemplo, para tomar en cuenta las diferencias en los riesgos de liquidez 
y de crédito entre los dos instrumentos. 

 índices para instrumentos similares. Al igual que con las transacciones con instrumentos similares, será necesario realizar 
ajustes para reflejar la diferencia entre el instrumento del que se va a fijar el precio y el(los) instrumento(s) del (de los) 
cual(es) se obtiene el índice utilizado. 

46. Se espera que la entidad documente sus políticas de valoración y el modelo utilizado para valorar el instrumento financiero, 
incluyendo los motivos por los cuales se utilizó el(los) modelo(os), la selección de las hipótesis para reflejar la metodología de 
valoración, y las consideraciones de la entidad en cuanto a si es necesario realizar ajustes para reflejar la incertidumbre en la 
medición.  

Modelos 

47. Se pueden utilizar modelos para valorar los instrumentos financieros cuando el precio no puede ser observado directamente en 
el mercado. Los modelos utilizados pueden ser tan sencillos como una fórmula para fijar precios de bonos comúnmente 
utilizada o pueden suponer el uso de complejas herramientas de software específicamente desarrolladas para valorar los 
instrumentos financieros con datos de nivel 3. Muchos de los modelos se basan en cálculos de los flujos de efectivo 
descontados.  

48. Los modelos incluyen una metodología, hipótesis y datos. La metodología describe las reglas o principios que gobiernan la 
relación entre las variables en la valoración. Las hipótesis incluyen estimaciones de variables inciertas que se utilizan en el 
modelo. Los datos pueden incluir información real o hipotética acerca del instrumento financiero, u otros datos sobre el 
instrumento financiero. 

49. Dependiendo de las circunstancias, los temas que la entidad puede abordar cuando establece o valida un modelo para un 
instrumento financiero incluyen si: 

 El modelo es validado antes de su uso, con revisiones periódicas para asegurar que sigue siendo adecuado para el uso 
previsto. El proceso de validación de la entidad puede incluir la evaluación de: 

o La integridad matemática y la solidez teórica de la metodología, incluyendo la adecuación de los parámetros y 
sensibilidades. 

o La congruencia e integridad de los datos del modelo con respecto a las prácticas del mercado, y si hay datos 
adecuados disponibles para ser utilizados en el modelo. 

 Existen controles de seguridad y procedimientos y políticas de control de cambios adecuadas sobre el modelo. 

 El modelo se cambia o ajusta de forma adecuada y periódica para reflejar los cambios en las condiciones del mercado. 

 El modelo es calibrado, revisado y probado periódicamente para su validación por una función objetiva e independiente. 
Ello es un medio para asegurar que los datos del modelo son una representación fiel del valor que los participantes del 
mercado asignarían al instrumento financiero. 

 El modelo maximiza el uso de los datos observables relevantes y minimiza el uso de datos no observables. 

 Se realizan ajustes a los resultados del modelo para reflejar las hipótesis que los participantes del mercado aplicarían en 



circunstancias similares. 

 El modelo se documenta adecuadamente, incluyendo las aplicaciones y limitaciones previstas del modelo y sus 
parámetros clave, datos requeridos, resultados de cualquier análisis de validación realizado y cualquier ajuste que se haga 
a los resultados del modelo.  

Ejemplo de instrumento financiero común 

50. A continuación se describe cómo pueden ser aplicados los modelos para valorar un instrumento financiero común: títulos 
respaldados por activos9. Debido a que los títulos respaldados por activos con frecuencia se valoran con base en datos de nivel 
2 o nivel 3, generalmente se valoran utilizando modelos, lo cual requiere que la entidad: 

 Conozca el tipo de título —considerando (a) la garantía “colateral” subyacente y (b) los términos del título. La garantía 
“collateral” subyacente se utiliza para estimar el momento de realización y los montos de los flujos de efectivo, tales como 
pagos del principal e intereses de las hipotecas o tarjetas de crédito.  

 Conozca los términos de los títulos—esto incluye evaluar los derechos contractuales de los flujos de efectivo, tales como 
listas de prioridad de reembolso y los casos de incumplimiento. La lista de prioridad de reembolso, a la que con frecuencia 
se le conoce como prelación, se refiere a los términos bajo los cuales se requiere que se les pague a algunas clases de 
tenedores de títulos (deuda preferente) antes que a otros (deuda subordinada). Los derechos que tiene cada clase de 
tenedores de títulos sobre los flujos de efectivo, a lo que con frecuencia se le conoce como la “cascada” de flujo de 
efectivo, junto con las hipótesis relacionados con la oportunidad y el monto de los flujos de efectivo, se utilizan para 
obtener un conjunto de flujos de efectivo estimados para cada clase de tenedor de títulos. Los flujos de efectivo esperados 
son posteriormente descontados para obtener un valor razonable estimado.  

51. Los flujos de efectivo de un activo de garantía de respaldo pude ser afectado por pagos anticipados del colateral subyacente y 
por el riesgo potencial de incumplimiento y la gravedad de las pérdidas estimadas resultantes. Las hipótesis de pagos 
anticipados, de ser aplicables, por lo general se basan en evaluar los tipos de interés del mercado para garantías similares contra 
los tipos de la garantía subyacente del título. Por ejemplo, si bajan los tipos de interés del mercado para hipotecas, entonces las 
hipotecas subyacentes de un título pueden experimentar un índice de pagos anticipados más elevado de lo inicialmente previsto. 
Para estimar la posibilidad de incumplimiento y la severidad de las pérdidas se debe realizar una evaluación detallada de las 
garantías “colateral” subyacentes y del deudor, para estimar los índices de incumplimiento. Por ejemplo, cuando una garantía 
“collateral” subyacente comprende hipotecas residenciales, la severidad de las pérdidas puede verse afectada por las 
estimaciones de los precios de las viviendas durante la vigencia del título. 

Fuentes de precios externas 

52. Las entidades pueden utilizar fuentes de precios externas con el fin de obtener información sobre el valor razonable. La 
preparación de los estados financieros de una entidad, incluyendo la valoración de los instrumentos financieros y la preparación 
de la información a revelar en los estados financieros relativa a dichos instrumentos, puede requerir de un grado de 
especialización técnica que la dirección no posee. A veces, una entidad no puede desarrollar técnicas de valoración adecuadas, 
incluyendo modelos que pudieran ser utilizados en una valoración, por lo que puede utilizar fuentes de precios externas para 
efectuar la valoración o para proporcionar información a revelar en los estados financieros. De manera específica, este puede 
ser el caso de las pequeñas entidades o de entidades que no realizan un alto volumen de transacciones con instrumentos 
financieros (por ejemplo, las instituciones no financieras que cuentan con un departamento de tesorería). Aun cuando la 
administración de una entidad haya utilizado una fuente externa proveedora de precios, ella es, en última instancia, la 
responsable de la valoración. 

53. También pueden utilizarse fuentes de precios externas porque es posible que la entidad no pueda valorar el volumen de títulos 
durante un breve periodo de tiempo. Generalmente, este es el caso de los fondos de inversión negociados para los cuales se debe 
determinar un valor neto del activo cada día. En otros casos, es posible que la entidad tenga su propio proceso para fijar precios 
pero utilice fuentes de precios externas para corroborar sus propias valoraciones. 

54. Por una o más de estas razones, muchas entidades utilizan fuentes de precios externas cuando valoran sus títulos ya sea como 
fuente primaria o para corroborar sus propias valoraciones. Las fuentes de precios externas normalmente se encuentran dentro 
de las siguientes categorías: 

 servicios de información de precios, incluyendo los servicios de precios por consenso; y 

 corredores que proporcionan cotizaciones. 

Servicios de información de precios  

55. Servicios de información de precios proporcionan a las entidades precios e información relacionada con los precios para una 

 
9 Un título respaldado por activos es un instrumento que está respaldado por un grupo de activos subyacentes (conocidos como colateral, tales como cuentas por cobrar 

de tarjetas de crédito o préstamos para vehículos) y obtiene valor e ingresos de aquellos activos subyacentes.  



gran variedad de instrumentos financieros, y con frecuencia realizan valoraciones diarias de un gran número de instrumentos 
financieros. Estas valoraciones pueden realizarse recabando datos y precios del mercado de una amplia variedad de fuentes, 
incluyendo los formadores del mercado y, en algunos casos, por medio de técnicas de valoración internas para obtener valores 
razonables estimados. Los servicios de información de precios pueden combinar un gran número de métodos para llegar al 
precio. Los servicios de información de precios generalmente se utilizan como una fuente de precios basada en datos de nivel 2. 
Los servicios de información de precios pueden tener controles sólidos en torno a la forma cómo se desarrollan los precios y sus 
clientes a menudo incluyen una gran variedad de partes, incluyendo inversores que compran y venden instrumentos financieros, 
las funciones de administrativa y de comprobación, los auditores y otros. 

56. Los servicios de información de precios normalmente cuentan con un proceso formal para que los clientes cuestionen los 
precios recibidos. Este proceso de objeción por lo general requiere que el cliente proporcione evidencia que sustente otro 
precio, y las objeciones se clasifican en base a la calidad de la evidencia proporcionada. Por ejemplo, se puede admitir una 
objeción basada en una venta reciente del mismo instrumento que no era del conocimiento del servicio de información de 
precios, en tanto que una objeción basada en una técnica de valoración del mismo cliente puede ser minuciosamente 
examinada. De esta manera, un servicio de información de precios con un gran número de participantes líderes que compren o 
vendan instrumentos financieros puede ser más capaz de corregir constantemente los precios para que reflejen mejor la 
información que se encuentra disponible para los participantes del mercado. 

Servicios de fijación de precios por consenso 

57. Algunas entidades pueden usar información acerca de los precios de los servicios de información de precios por consenso, la 
cual es diferente a la proporcionada por otros proveedores de precios. Los servicios de información de precios por consenso 
obtienen información sobre los precios de instrumentos de las diferentes entidades participantes (suscriptores). Cada suscriptor 
proporciona precios al proveedor de precios. El proveedor de precios gestiona esta información de forma confidencial e 
informa a cada suscriptor del precio por consenso, que por lo general es un promedio aritmético de los datos calculados, 
después de aplicar un proceso de depuración de datos para eliminar valores atípicos. Para algunos mercados, como el de los 
derivados exóticos, los precios por consenso podrían constituir los mejores datos disponibles. Sin embargo, se toman en 
consideración muchos factores cuando se evalúa la fidelidad en la representación de los precios por consenso incluyendo, por 
ejemplo:  

 Si los precios proporcionados por los suscriptores están basados en transacciones reales o si solo son precios indicativos 
basados en sus propias técnicas de valoración.  

 El número de fuentes de las cuales se obtuvieron los precios.  

 La calidad de las fuentes utilizadas por el servicio de información de precios por consenso. 

 Si los participantes incluyen a los participantes líderes del mercado. 

58. Por lo general, los precios por consenso se encuentran únicamente disponibles para suscriptores que han proporcionado sus 
propios precios al servicio. En consecuencia, no todas las entidades tendrán acceso directo a los precios por consenso. Debido a 
que por lo general un suscriptor no puede saber cómo se estimaron los precios presentados, es posible que se requieran otras 
fuentes de evidencia además de la información de los servicios de información de precios por consenso para que la entidad 
pueda sustentar su valoración. De manera específica, este puede ser el caso cuando la fuente proporciona precios indicativos 
determinados en base a sus propias técnicas de valoración de la fuente y la entidad no puede obtener un conocimiento de cómo 
estas fuentes calcularon sus precios.  

Corredores que proporcionan cotizaciones 

59. Debido a que los corredores sólo proporcionan cotizaciones como un servicio incidental para sus clientes, las cotizaciones que 
proporcionan difieren en muchos aspectos de los precios obtenidos por los servicios de información de precios. Los corredores 
pueden ser reacios a proporcionar información acerca del proceso utilizado para desarrollar su cotización, pero a la vez tienen 
acceso a información sobre transacciones de las cuales los servicios de información de precios pueden no tener conocimiento. 
Las cotizaciones de corredores pueden ser ejecutables o indicativas. Las cotizaciones indicativas representan la mejor 
estimación del valor razonable calculada por el corredor, en tanto que una cotización ejecutable implica que el corredor está 
dispuesto a realizar la transacción al precio determinado. Las cotizaciones ejecutables constituyen una sólida evidencia del 
valor razonable. Las cotizaciones indicativas representan evidencia menos fuerte debido a la falta de transparencia en los 
métodos utilizados por el corredor para fijar la cotización. Además, el rigor de los controles sobre la cotización de los 
corredores a menudo varía dependiendo de si el corredor también mantiene los mismos títulos en su propia cartera. Las 
cotizaciones de los corredores a menudo se utilizan para títulos con datos de nivel 3 y en algunas ocasiones pueden constituir la 
única información externa disponible. 

Consideraciones adicionales en relación con las fuentes externas de precios 

60. Conocer la forma en que una fuente proveedora de precios calculó un precio permite a la entidad determinar si es adecuado 



utilizar dicha información en su valoración, inclusive como dato en una técnica de valoración y en qué nivel de datos debe 
clasificarse el título para fines de revelación. Por ejemplo, una fuente externa proveedora de precios puede valorar los 
instrumentos financieros utilizando sus propios modelos, y es importante que la entidad conozca la metodología, las hipótesis y 
los datos utilizados. 

61. Si las mediciones de valor razonable obtenidas de las fuentes externas de precios no se basan en los precios actuales de un 
mercado activo, será necesario que la entidad evalúe si las mediciones del valor razonable se obtuvieron de una manera que sea 
congruente con el marco de información financiera aplicable. Esta evaluación debe incluir las siguientes consideraciones: 

 Cómo se determinó el valor razonable, por ejemplo, si el valor razonable fue determinado utilizando una técnica de 
valoración, con el fin de evaluar si dicha técnica es congruente con el objetivo de medición del valor razonable; 

 Si la cotización es un precio indicativo, un margen indicativo, o una oferta vinculante; y 

 Con qué frecuencia las fuentes externas de precios estiman el valor razonable, para poder evaluar si dicha estimación 
refleja las condiciones del mercado a la fecha de la medición. 

El hecho de conocer las bases sobre las cuales las fuentes externas de precios determinaron sus cotizaciones en el contexto de 
los instrumentos financieros que tiene la entidad le ayuda a la entidad a evaluar la relevancia y fiabilidad de esta evidencia para 
sustentar sus valoraciones. 

62. Es posible que haya disparidades entre los indicadores de precios de diferentes fuentes. El hecho de conocer la forma en que se 
desarrollaron los indicadores de precios, y de investigar estas disparidades, ayuda a la entidad a corroborar la evidencia 
utilizada para su valoración de los instrumentos financieros, con el fin de evaluar si la valoración es razonable. A veces tomar 
tan solo el promedio de las cotizaciones proporcionadas, sin hacer una mayor investigación, no es lo más conveniente debido a 
que un precio dentro del rango puede ser el más representativo del valor razonable sin ser el promedio. Para evaluar si sus 
valoraciones de los instrumentos financieros son razonables, la entidad puede: 

 Considerar si las transacciones consideradas representan transacciones forzadas en lugar de transacciones entre 
compradores y vendedores dispuestos. Esto puede invalidar el precio como punto de comparación; 

 Analizar los flujos de efectivo futuros esperados del instrumento. Esto podría utilizarse como indicador de los datos de 
precios más relevantes; 

 Dependiendo de la naturaleza de lo que no es observable, extrapolar desde los precios observados hasta los no observados 
(por ejemplo, cuando hay precios observados de instrumentos con vencimientos de hasta diez años, la curva de precios de 
diez años puede ser extrapolada más allá de los diez años como un indicador). Es necesario procurar que la extrapolación 
no se aleje tanto de la curva observable de tal manera que su relación con los precios observables se vuelva tan tenue que 
ya no sea confiable; 

 Comparar entre sí los precios dentro de un portafolio de instrumentos financieros entre sí para asegurarse que los valores 
entre instrumentos financieros similares sean congruentes; 

 Usar más de un modelo para corroborar los resultados de cada uno, tomando en consideración los datos e hipótesis 
utilizados en cada uno; o 

 Evaluar los movimientos en los precios de los instrumentos para fines de cobertura y las garantías relacionadas. 

Para llegar a una conclusión sobre una valoración, una entidad también puede considerar otros factores que pueden ser propios 
de las circunstancias de la entidad. 

Contratación de expertos en valoraciones 

63. Una entidad puede contratar a un experto en valoraciones de una banca de inversión, corredor o de otra firma de valoración para 
valorar todos o algunos de sus títulos. A diferencia de los servicios de información de precios y de las cotizaciones 
proporcionadas por un corredor, por lo general, la metodología y los datos utilizados por un experto en valoraciones se 
encuentran disponibles de forma inmediata para la entidad. Aunque la entidad haya contratado a un experto, ella es la 
responsable final de la valoración utilizada. 

Cuestiones relacionadas con los pasivos financieros 

64. Conocer el efecto del riesgo de crédito es un aspecto importante de la valoración tanto de los activos como de los pasivos 
financieros. Esta valoración debe reflejar la calidad del crédito y la solidez financiera tanto del emisor como de cualquier 
proveedor de respaldo crediticio. En algunos marcos de información financiera, la medición de un pasivo financiero supone que 
este ha sido transferido a un participante del mercado a la fecha de la medición. Cuando no hay un precio de mercado 
observable para un pasivo financiero, su valor normalmente se mide utilizando el mismo método que utilizaría la contraparte 
para medir el valor del activo correspondiente, salvo que existan factores específicos en cuanto al pasivo (como una mejora 



crediticia de un tercero). En especial, el riesgo de crédito propio10 de la entidad a menudo puede ser difícil de medir.  

Presentación e información a revelar de los instrumentos financieros 

65. La mayoría de los marcos de información financiera requieren revelar información en los estados financieros que permita a los 
usuarios de estos tener información significativa sobre los efectos de las transacciones con instrumentos financieros de la 
entidad, incluyendo los riesgos e incertidumbre relacionados con los instrumentos financieros.  

66. La mayoría de los marcos requieren revelar información cuantitativa y cualitativa (incluyendo las políticas contables) 
relacionada con los instrumentos financieros. Los requerimientos contables sobre las mediciones de valor razonable en los 
estados financieros y la información a revelar son amplios en la mayoría de los marcos de información financiera y no sólo 
abarcan la valoración de los instrumentos financieros. Por ejemplo, la información a revelar cualitativa relativa a los 
instrumentos financieros proporciona información contextual importante sobre sus características y flujos de efectivo futuros, 
lo que puede ayudar a los inversores a entender los riesgos a los que están expuestas las entidades.  

Categorías de las revelaciones de información 

67. Los requerimientos de información a revelar incluyen: 

(a) información a revelar cuantitativa derivada de los importes incluidos en los estados financieros, por ejemplo, las 
diferentes categorías de activos y pasivos financieros; 

(b) información a revelar cuantitativa que requiere de la aplicación de un juicio profesional significativo, por ejemplo, el 
análisis de sensibilidad para cada tipo de riesgo de mercado al que está expuesta la entidad; e 

(c) información a revelar cualitativa, por ejemplo, la que describe el gobierno corporativo de la entidad sobre los 
instrumentos financieros; los objetivos, controles, políticas y procesos para gestionar cada tipo de riesgo que surja de los 
instrumentos financieros y los métodos utilizados para medir los riesgos. 

68. Cuanto más sensible sea la valoración a los cambios de una determinada variable, más probable será que se deba incluir una 
revelación de información que describa la incertidumbre en torno a la valoración. Algunos marcos de información financiera 
podrán requerir también la revelación de los análisis de sensibilidad, incluyendo los efectos de cambios en las hipótesis 
utilizadas en las técnicas de valoración de la entidad. Por ejemplo, la información a revelar adicional requerida para los 
instrumentos financieros con mediciones del valor razonable clasificadas dentro de los datos de nivel 3 en la jerarquía del valor 
razonable tienen como fin informar a los usuarios de los estados financieros sobre los efectos de las mediciones del valor 
razonable que utilizan los datos más subjetivos. 

69. Algunos marcos de información financiera requieren que se revele información que permita a los usuarios de los estados 
financieros evaluar la naturaleza y el alcance de los riesgos que derivados de los instrumentos financieros a los que está 
expuesta la entidad a la fecha del informe. Estas revelaciones de información pueden incluirse en las notas a los estados 
financieros, o en la discusión y análisis de la dirección dentro de su informe anual, con referencias cruzadas a los estados 
financieros auditados. El grado de detalle de la información a revelar depende del grado de exposición a riesgos relacionada con 
los instrumentos financieros de la entidad. Esto incluye revelaciones de información cualitativas acerca de: 

 la exposición a riesgos y cómo surgieron, incluyendo los posibles efectos sobre los requerimientos de liquidez y garantía 
futuros de la entidad; 

 los objetivos, políticas y procesos de la entidad para la gestión de riesgos y los métodos utilizados para su medición; y 

 cualquier cambio en las exposiciones a riesgos o en los objetivos, políticas o procesos para la su gestión con respecto al 
periodo anterior. 

Sección II — Consideraciones auditoría relativas a instrumentos financieros  

70. Ciertos factores pueden hacer que la auditoría de los instrumentos financieros sea especialmente difícil. Por ejemplo: 

 Es posible que resulte difícil tanto para la entidad como para el auditor conocer la naturaleza de los instrumentos 
financieros y para qué se utilizan, así como los riesgos a los que la entidad está expuesta. 

 La actitud del mercado y su grado de liquidez pueden cambiar rápidamente, ejerciendo presión sobre la entidad para que 
gestione sus riesgos de manera eficaz. 

 Es posible que resulte difícil obtener evidencia que sustente la valoración. 

 Los pagos individuales asociados a ciertos instrumentos financieros pueden ser significativos, lo cual puede incrementar 
el riesgo de malversación de activos. 

 Es posible que aun cuando las cantidades registradas en los estados financieros relativos a los instrumentos financieros no 

 
10 El riesgo de crédito propio es la cuantía del cambio en el valor razonable que no es atribuible a los cambios en las condiciones del mercado. 



sean significativas, existan riesgos significativos y exposiciones asociadas a estos instrumentos financieros. 

 Algunos empleados pueden ejercer influencia significativa sobre las transacciones con instrumentos financieros de la 
entidad, especialmente cuando su compensación personal está ligada con el resultado de los instrumentos financieros, y si 
existe una dependencia excesiva en estas personas por parte de otros dentro de la entidad.  

Estos factores pueden dar lugar a riesgos y ocultar los factores relevantes, lo que puede afectar la valoración por parte del 
auditor de los riesgos de incorrección material, y pueden surgir rápidamente riesgos latentes, especialmente en condiciones de 
mercado adversas. 

Escepticismo profesional11 

71. El escepticismo profesional es necesario para la evaluación crítica de la evidencia de auditoría y para ayudar al auditor a estar 
alerta sobre posibles indicios de sesgo de la dirección de la entidad. Dicho escepticismo incluye cuestionar la evidencia de 
auditoría contradictoria y la fiabilidad de la documentación, las respuestas a las indagaciones y otra información obtenida de la 
dirección y de los responsables del gobierno de la entidad. También incluye estar alerta a condiciones que pudieran indicar una 
posible incorrección debida a fraude o error y considerar la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría obtenida a la 
luz de las circunstancias.  

72. Aplicar el escepticismo profesional se requiere en todas las circunstancias, y la necesidad de escepticismo profesional aumenta 
en función de la complejidad de los instrumentos financieros, por ejemplo con respecto a: 

 Evaluar si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada, lo cual puede ser especialmente difícil cuando se 
utilizan modelos o para determinar si los mercados están inactivos. 

 Evaluar los juicios de la dirección, y la posibilidad de sesgo de la dirección, al aplicar el marco de información financiera 
aplicable a la entidad, especialmente la selección por parte de la dirección de las técnicas de valoración y el uso de 
hipótesis en las técnicas de valoración, y al hacer frente a situaciones en las que difieren los juicios del auditor de los 
juicios de la dirección. 

 Alcanzar conclusiones en base a la evidencia de auditoría obtenida; por ejemplo, evaluar la razonabilidad de las 
valoraciones preparadas por los expertos de la dirección y evaluar si las revelaciones de información en los estados 
financieros logran una presentación fiel. 

Consideraciones en la planificación12 

73. El enfoque del auditor al planificar la auditoría se centra especialmente en: 

 conocer los requerimientos contables y de información a revelar de la entidad; 

 conocer los instrumentos financieros a los que está expuesta la entidad, y sus objetivos y riesgos; 

 determinar si se necesitan cualificaciones y conocimientos especializados para la auditoría; 

 conocer y evaluar el sistema de control interno a la luz de las transacciones con instrumentos financieros y los sistemas de 
información de la entidad que están dentro del alcance de la auditoría;  

 conocer la naturaleza, rol y actividades de la función de auditoría interna de la entidad; 

 conocer el proceso de la dirección para valorar los instrumentos financieros, lo que incluye determinar si la dirección ha 
contratado a un experto o los servicios de un tercero; y 

 valorar y responder a los riesgos de incorrección material. 

Conocer los requerimientos contables y de información a revelar 

74. La NIA 540 requiere que el auditor obtenga un conocimiento de los requerimientos del marco de información financiera 
aplicable, con respecto a las estimaciones contables, incluyendo la correspondiente información a revelar y cualquier 
requerimiento reglamentario13. Los mismos requerimientos del marco de información financiera aplicable a los instrumentos 
financieros pueden ser complejos y requerir información a revelar extensa. Leer esta NIPA no sustituye el conocimiento total de 
todos los requerimientos del marco de información financiera aplicable. Ciertos marcos de información financiera requieren 
que se tomen en cuenta áreas tales como:  

 contabilidad de coberturas; 

 contabilidad de beneficios o pérdidas del “Día 1”;  

 reconocimiento y baja en cuentas de transacciones con instrumentos financieros;  

 
11 NIA 200, apartado 15 
12 La NIA 300, Planificación de la auditoría de estados financieros, aborda la responsabilidad del auditor de planificar la auditoría de estados financieros. 
13 NIA 540, apartado 8(a) 



 riesgo de crédito propio; y  

 riesgo de transferencia y la baja en cuentas del mismo, especialmente cuando la entidad participó en generación y 
estructuración de instrumentos financieros complejos. 

Conocimiento de los instrumentos financieros 

75. Las características de los instrumentos financieros pueden ocultar ciertos elementos de riesgo y exposición. Obtener un 
conocimiento de los instrumentos en los cuales la entidad ha invertido o a los cuales está expuesta, incluyendo las 
características de los instrumentos, ayuda al auditor a identificar si: 

 algún aspecto importante de una transacción no se ha considerado o está registrado incorrectamente;  

 la valoración parece ser adecuada;  

 la entidad conoce y gestiona cabalmente los riesgos inherentes a ellos; y  

 los instrumentos financieros están clasificados adecuadamente como activos y pasivos circulantes y no circulantes 
(corrientes y no corrientes). 

76. Ejemplos de los factores que el auditor debe considerar para obtener un conocimiento de los instrumentos financieros de la 
entidad incluyen: 

 A qué tipos de instrumentos financieros está expuesta la entidad. 

 El uso al que se destinan. 

 El conocimiento de la dirección y, en su caso, de los responsables del gobierno de la entidad sobre los instrumentos 
financieros, su uso y los requerimientos contables correspondientes. 

 Los términos y características exactos de los instrumentos para conocer completamente sus efectos, y especialmente en el 
caso de transacciones vinculadas, el impacto global de las transacciones con instrumentos financieros. 

 Cómo encajan los instrumentos en la estrategia global de gestión de riesgos de la entidad. 

Las indagaciones a las personas de la función de auditoría interna y las personas encargadas de las funciones de gestión de 
riesgos, en caso de que existan dichas funciones, y las discusiones con los responsables del gobierno de la entidad, pueden 
ayudar al auditor a lograr el nivel de conocimiento requerido. 

77. En algunos casos, un contrato, incluyendo un contrato para algún instrumento no financiero, puede contener un derivado. 
Algunos marcos de información financiera permiten o requieren que dichos derivados “implícitos” se separen, en algunas 
circunstancias, del contrato principal. Conocer el proceso de la dirección para identificar y reconocer los derivados implícitos 
ayudará al auditor a conocer los riesgos a los que está expuesta la entidad. 

Utilización de aquellos con cualificaciones especializadas en la auditoría14 

78. Una consideración clave en las auditorías que involucran instrumentos financieros, especialmente instrumentos financieros 
complejos, es la competencia del auditor. La NIA 22015 requiere que el socio del encargo se asegure de que el equipo del 
encargo, y cualquier experto del auditor que no forme parte del equipo del encargo, reúnan colectivamente la competencia y 
capacidad adecuadas para llevar a cabo la auditoría de conformidad con las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables, y para poder emitir un informe de auditoría que sea adecuado en función de las circunstancias. 
Además, los requerimientos de ética aplicables16 requieren que el auditor determine si la aceptación del encargo pudiera 
amenazar el cumplimiento con los principios fundamentales, incluyendo la competencia y diligencia profesionales. El apartado 
79 siguiente, proporciona ejemplos de los factores que pueden ser relevantes para las consideraciones del auditor en el contexto 
de los instrumentos financieros. 

79. Por consiguiente, auditar instrumentos financieros puede requerir la participación de uno o más expertos o especialistas; por 
ejemplo, en los siguientes campos: 

 Lograr un conocimiento de los instrumentos financieros utilizados por la entidad y sus características, incluyendo su grado 

 
14 Cuando la especialización de esa persona es en auditoría y contabilidad, sin importar si la persona es de la firma o externa, dicha persona se considera como parte del 

equipo del encargo y está sujeta a los requerimientos de la NIA 220, Control de calidad de la auditoría de estados financieros. Cuando la especialización de esa 
persona es en un campo distinto al de contabilidad o auditoría, se considera un experto del auditor, y se aplican los requerimientos de la NIA 620, Utilización del 
trabajo de un experto del auditor. La NIA 620 explica que es necesario aplicar el juicio profesional para distinguir entre las personas especializadas en contabilidad 
y auditoría, y los expertos en otras áreas. Sin embargo, la NIA 620 también dice que se puede distinguir entre la especialización en métodos de contabilidad de 
instrumentos financieros (especialización en auditoría y contabilidad) y la especialización en técnicas complejas de valoración de instrumentos financieros 
(especialización en un campo distinto a la contabilidad y auditoría.) 

15 NIA 220, apartado 14 
16 Código Internacional de Ética para Profesionales de la Contabilidad (incluidas Normas Internacionales de Independencia) del Consejo de Normas Internacionales 

de Ética para Contadores (Código de ética del IESBA) apartados 320.1–320.10 



de complejidad. Es posible que sea necesario buscar ayuda de personas con cualificaciones y conocimientos 
especializados para comprobar si se han reflejado todos los aspectos del instrumento financiero y las consideraciones 
relacionadas en los estados financieros, y para evaluar si se han incluido las revelaciones adecuadas de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable, en caso de que se requiera revelar los riesgos. 

 Conocer el marco de información financiera aplicable, especialmente cuando hay áreas que se sabe que pueden ser objeto 
de distintas interpretaciones, o cuando la práctica sea incongruente o esté en desarrollo.  

 Conocer las implicaciones legales, reglamentarias y fiscales derivadas de los instrumentos financieros, incluyendo si los 
contratos son ejecutables por la entidad (por ejemplo, revisar los contratos subyacentes), puede requerir de cualificaciones 
y conocimientos especializados.  

 Valorar los riesgos inherentes a los instrumentos financieros. 

 Ayudar al equipo del encargo a obtener evidencia para sustentar las valoraciones de la entidad o para elaborar una 
estimación puntual o por rangos, especialmente cuando el valor razonable se determina mediante un modelo complejo; o 
cuando los mercados están inactivos y la información y las hipótesis son difíciles de obtener; o cuando se utilizan datos no 
observables; o cuando la entidad ha contratado a un experto. 

 Evaluar los controles de tecnología de la información, especialmente en entidades con un alto volumen de instrumentos 
financieros. En dichas entidades, la tecnología de información puede ser altamente compleja; por ejemplo, cuando una 
parte importante de los instrumentos financieros se transmite, procesa, mantiene o accede de manera electrónica. Además, 
la tecnología de la información puede incluir servicios importantes proporcionados por una organización de servicios. 

80. La naturaleza y el uso de tipos de instrumentos financieros específicos, la complejidad de los requerimientos contables, y las 
condiciones del mercado pueden conllevar la necesidad de que el equipo del encargo consulte17 con otros profesionales 
contables y de auditoría, de la firma o ajenos a esta, con especialización y experiencia técnica pertinentes en contabilidad o 
auditoría, tomando en consideración factores tales como: 

 Las capacidades y competencias del equipo del encargo, incluyendo la experiencia de los miembros del equipo del 
encargo. 

 Los atributos de los instrumentos financieros utilizados por la entidad. 

 La existencia de circunstancias inusuales o riesgos en el encargo, así como la necesidad de aplicar el juicio profesional, 
especialmente con respecto a la materialidad y los riesgos significativos. 

 Las condiciones del mercado. 

Conocimiento del control interno 

81. La NIA 315 (Revisada 2019) establece requerimientos que el auditor deberá observar para conocer la entidad y su entorno, 
incluyendo su control interno. Obtener un conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo el control interno de la entidad, 
es un proceso continuo y dinámico de recopilar, actualizar y analizar información durante todo el proceso de auditoría. El 
conocimiento obtenido permite que el auditor identifique y valore los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros y afirmaciones proporcionando con esto una base para diseñar e implementar respuestas a los riesgos de 
incorrección material valorados. El volumen y variedad de las transacciones con instrumentos financieros de una entidad, 
generalmente determina la naturaleza y el alcance de los controles que puedan existir en ella. El conocimiento de cómo se hace 
el seguimiento y controlan los instrumentos financieros ayuda al auditor a determinar la naturaleza, momento y extensión de los 
procedimientos de auditoría. El Anexo describe los controles que pueden existir en una entidad que realiza un alto volumen de 
transacciones con instrumentos financieros. 

Conocimiento de la naturaleza, función y actividades de la función de auditoría interna 

82. En muchas grandes entidades, la función de auditoría interna puede realizar tareas que permiten a la alta dirección y a los 
responsables del gobierno de la entidad revisar y evaluar los controles de la entidad relacionados con el uso de instrumentos 
financieros. La función de auditoría interna puede ayudar a identificar los riesgos de incorrección material debida a fraude o 
error. Sin embargo, los conocimientos y las cualificaciones que se requiere de la función de auditoría interna para entender y 
realizar procedimientos que proporcionen una seguridad razonable a la dirección o a los responsables del gobierno de la entidad 
sobre el uso por parte de la entidad de instrumentos financieros por lo general son muy diferentes a los que se requieren para 
otras áreas del negocio. El grado en el cual la función de auditoría interna cuenta con los conocimientos y las cualificaciones 
necesarias para cubrir, y de hecho ha cubierto, las actividades con instrumentos financieros de la entidad, así como la 
competencia y la objetividad de la función de auditoría interna, es un factor importante en la determinación del auditor externo 
sobre si es posible que la función de auditoría interna sea relevante para la estrategia global de auditoría y el plan de auditoría.  

 
17 La NIA 220, apartado 18(b), requiere que el socio del encargo se satisfaga de que los miembros del equipo de encargo han realizado las consultas apropiadas durante 

el curso del trabajo, tanto dentro del equipo del encargo como entre el equipo del encargo y otros a un nivel adecuado dentro o fuera de la firma de auditoría. 



83. Las áreas en las que el trabajo de la función de auditoría interna puede ser especialmente relevante son18: 

 desarrollar una visión general sobre el grado de uso de los instrumentos financieros; 

 evaluar la adecuación de las políticas y procedimientos y de su cumplimiento por parte de la dirección; 

 evaluar la eficacia operativa de las actividades de control de los instrumentos financieros; 

 evaluar los sistemas aplicables a las actividades con instrumentos financieros; y 

 evaluar si se identifican, valoran y gestionan nuevos riesgos relacionados con instrumentos financieros. 

Conocimiento de la metodología utilizada por la dirección para la valoración de instrumentos financieros 

84. La responsabilidad de la dirección en relación con la preparación de los estados financieros incluye aplicar los requerimientos 
del de información financiera aplicable a la valoración de instrumentos financieros. La NIA 540 requiere que el auditor obtenga 
un conocimiento sobre cómo la entidad realiza las estimaciones contables y de la información sobre la cual se basan estas 
estimaciones19. El enfoque de la dirección hacia la valoración también toma en cuenta la selección de una metodología de 
valoración adecuada y el nivel de evidencia que se espera esté disponible. Para cumplir el objetivo de una medición objetiva del 
valor razonable, una entidad desarrolla una metodología de valoración que considera toda la información pertinente del 
mercado que se encuentra disponible. Un cabal conocimiento del instrumento financiero que va a valorarse permite a la entidad 
identificar y evaluar la información pertinente del mercado que se encuentra disponible sobre instrumentos idénticos o 
similares que deberán incorporarse a la metodología de valoración.  

Valoración y respuesta a los riesgos de incorrección material 

Consideraciones generales relacionadas con los instrumentos financieros 

85. La NIA 54020 explica que el grado de incertidumbre en la estimación afecta el riesgo de incorrección material asociado a las 
estimaciones contables. El uso de instrumentos financieros más complejos, tales como los que tienen un alto grado de 
incertidumbre y variabilidad de flujos de efectivo futuros, puede llevar a un mayor riesgo de incorrección material, 
especialmente respecto de la valoración. Otros aspectos que afectan el riesgo de incorrección material incluyen: 

 El volumen de instrumentos financieros a los que está expuesta la entidad. 

 Los términos del instrumento financiero, incluyendo sí el mismo instrumento financiero incluye otros instrumentos 
financieros. 

 La naturaleza de los instrumentos financieros. 

Factores de riego de fraude21 

86. Pueden existir incentivos para que los empleados preparen información financiera fraudulenta cuando la entidad tiene 
esquemas de compensaciones que dependen de los beneficios del uso de instrumentos financieros. Entender la forma en que las 
políticas de compensación de una entidad interactúan con su apetito de riesgo, y los incentivos que esto puede generar en su 
dirección y sus operadores para que preparen información financiera fraudulenta, puede cobrar importancia al valorar el riesgo 
de fraude. 

87. Condiciones financieras del mercado difíciles pueden dar lugar a que haya incentivos para que la entidad o los empleados 
participen en la preparación de información financiera fraudulenta: para proteger sus bonos personales, para ocultar un fraude o 
error de los empleados o la dirección, para evitar violar los límites reglamentarios, de liquidez o de préstamos o para evitar 
informar sobre pérdidas. Por ejemplo, en momentos de mercados inestables, pueden surgir pérdidas inesperadas por 
fluctuaciones extremas en los precios del mercado, por una debilidad imprevista en los precios de los activos, a través de juicios 
erróneos en las operaciones, o por otras razones. Además, las dificultades financieras ejercen presión sobre la dirección 
preocupada por la solvencia de su empresa. 

88. La malversación de activos y la información financiera fraudulenta a menudo pueden implicar la elusión de controles que de 
otro modo parecen estar operando de manera eficaz. Esto puede incluir eludir los controles sobre los datos, hipótesis y controles 
de procesos detallados que permiten que se oculten pérdidas y robos. Por ejemplo, condiciones del mercado difíciles pueden 
aumentar la presión para que se oculten o compensen las operaciones conforme se intentan recuperar las pérdidas. 

 
18 El trabajo realizado por las funciones de gestión de riesgos, departamento de revisión de modelos y control de producto pueden también ser relevantes. 
19 NIA 540, apartado 8(c) 
20 NIA 540, apartado 2 
21 Véase la NIA 240, Responsabilidades del auditor en la auditoria de estados financieros con respecto al fraude, para los requerimientos y guías que abordan factores 

de riesgo de fraude. 



Valoración del riesgo de incorrección material 

89. La valoración por parte del auditor de los riesgos identificados en las afirmaciones, de conformidad con la NIA 315 (Revisada 
2019) incluye evaluar el diseño e implementación de los controles internos. Esto proporciona la base para considerar el enfoque 
de auditoría adecuado para diseñar y realizar procedimientos de auditoría posteriores de conformidad con la NIA 330, 
incluyendo tanto procedimientos sustantivos como pruebas de controles. El enfoque adoptado se ve influenciado por el 
conocimiento del auditor del control interno relevante para la auditoría, incluyendo los puntos fuertes del entorno de control, 
cualquier función de gestión del riesgo, el importe y complejidad de las transacciones de la entidad y si la valoración por parte 
del auditor de los riesgos de incorrección material incluye la expectativa de que los controles operan de forma eficaz.  

90. La valoración por parte del auditor de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones puede cambiar durante el 
transcurso de la auditoría conforme se obtiene información adicional. Permanecer alerta durante la auditoría, por ejemplo, 
cuando se inspeccionan los registros o documentos, puede ayudar al auditor a identificar acuerdos u otra información que pueda 
indicar la existencia de instrumentos financieros que la entidad no haya identificado o informado previamente al auditor. Esos 
registros o documentos pueden incluir, por ejemplo: 

 actas de juntas de los responsables del gobierno de la entidad; y  

 facturas específicas y correspondencia con los asesores profesionales de la entidad. 

Factores que deberán considerarse para determinar si, y en qué extensión, debe probarse la eficacia de los controles  

91. La expectativa de que los controles están operando eficazmente puede ser más común cuando se trata de una institución 
financiera con controles bien establecidos, y en consecuencia las pruebas de controles pueden ser una forma eficaz de obtener 
evidencia de auditoría. Cuando una entidad tiene una función de operaciones, es posible que las pruebas sustantivas en sí no 
proporcionen evidencia de auditoría suficiente y adecuada debido al volumen de los contratos y los diferentes sistemas 
utilizados. Sin embargo, las pruebas de controles en sí no serán suficientes ya que la NIA 330 requiere que el auditor diseñe y 
lleve a cabo procedimientos sustantivos para cada clase de transacciones materiales, saldos de cuenta información a revelar22.  

92. Es posible que las entidades que tienen un alto volumen de operaciones y uso de instrumentos financieros cuenten con controles 
más sofisticados, y una función de gestión de riesgos eficaz, y por lo tanto es más probable que el auditor pruebe los controles 
para obtener evidencia sobre: 

 la ocurrencia, integridad, exactitud, y corte de transacciones; y 

 la existencia, derechos y obligaciones, e integridad de los saldos de las cuentas. 

93. En aquellas entidades con relativamente pocas transacciones con instrumentos financieros: 

 la dirección y los responsables del gobierno de la entidad pueden tener tan solo un conocimiento limitado de los 
instrumentos financieros y de la forma como estos afectan al negocio; 

 la entidad puede tener sólo unos cuantos tipos de instrumentos diferentes con poca o ninguna interacción entre ellos; 

 es poco probable que exista un entorno de control complejo (por ejemplo, los controles descritos en el Anexo puede que no 
hayan sido implementados en la entidad); 

 la entidad puede utilizar la información de precios obtenida de las fuentes externas de precios para valorar sus 
instrumentos; y 

 los controles sobre el uso de la información de precios obtenida de las fuentes externas de precios pueden ser menos 
sofisticados. 

94. Cuando una entidad tiene relativamente pocas transacciones que involucran instrumentos financieros, puede resultar 
relativamente fácil que el auditor obtenga un conocimiento de los objetivos de la entidad de utilizar los instrumentos financieros 
y de sus características. En tales circunstancias, es probable que mucha de la evidencia de auditoría sea de naturaleza sustantiva, 
que el auditor pueda realizar la mayoría del trabajo de auditoría al cierre del ejercicio, y que las confirmaciones de terceros 
proporcionen evidencia respecto de la integridad, exactitud y existencia de las transacciones.  

95. Al llegar a una decisión sobre la naturaleza, momento y extensión de las pruebas de controles, el auditor puede considerar 
factores tales como: 

 La naturaleza, frecuencia y volumen de las transacciones con instrumentos financieros; 

 Los puntos fuertes de los controles, incluyendo si los controles están diseñados de manera adecuada para responder a los 
riesgos relacionados con el volumen de transacciones con instrumentos financieros de una entidad y si existe un marco de 
gobierno corporativo sobre las actividades con instrumentos financieros de la entidad; 

 La importancia de controles particulares sobre los objetivos y procesos de control generales que tiene establecidos la 

 
22 NIA 330, apartado 18 



entidad, incluyendo la sofisticación de los sistemas de información que sustentan las transacciones con instrumentos 
financieros; 

 El seguimiento de los controles y las deficiencias identificadas en los procedimientos de control; 

 Las cuestiones que los controles pretenden abordar; por ejemplo, controles relacionados con la aplicación del juicio 
profesional en comparación con los controles sobre los datos de soporte. Es más probable que las pruebas sustantivas sean 
más eficaces que depender de controles relacionados con la aplicación del juicio profesional; 

 La competencia de las personas que participan en las actividades de control, por ejemplo si la entidad tiene la capacidad 
adecuada, incluso en periodos de estrés y la habilidad para establecer y verificar las valoraciones de los instrumentos 
financieros a los cuales está expuesta; 

 La frecuencia con que se realizan estas actividades de control; 

 El nivel de precisión que los controles pretenden alcanzar; 

 La evidencia sobre la realización de las actividades de control; y 

 El momento en que se realizan las transacciones con instrumentos financieros clave, por ejemplo, si son cerca del cierre 
del periodo. 

Procedimientos sustantivos 

96. Diseñar procedimientos sustantivos incluye considerar: 

 El uso de procedimientos analíticos23: aunque los procedimientos analíticos realizados por el auditor pueden ser eficaces 
como medio para proporcionar al auditor información acerca del negocio de la entidad en los procedimientos de 
valoración de riesgos, pueden ser menos eficaces como procedimientos sustantivos cuando se realizan aisladamente. Esto 
se debe a que la compleja interacción de los elementos clave de la valoración a menudo ocultan las tendencias inusuales 
que puedan surgir. 

 Transacciones no rutinarias: muchas transacciones financieras son contratos negociados entre una entidad y su contraparte 
(conocidos también como extrabursátiles). En la medida en que las transacciones con instrumentos financieros no son 
rutinarias y se encuentran fuera de las actividades normales de la entidad, es posible que un enfoque de auditoría 
sustantivo sea la forma más eficaz para lograr los objetivos planificados de la auditoría. En los casos en los que las 
transacciones con instrumentos financieros no se lleven a cabo de manera rutinaria, la respuesta del auditor a los riesgos 
valorados, incluyendo el diseño y realización de procedimientos de auditoría, toma en consideración la posible falta de 
experiencia de la entidad en esta área.  

 Disponibilidad de evidencia: por ejemplo, cuando la entidad utiliza una fuente externa proveedora de precios, es posible 
que la entidad no cuente con evidencia respecto de las afirmaciones relevantes de los estados financieros. 

 Procedimientos realizados en otras áreas de auditoría: los procedimientos realizados en otras áreas de los estados 
financieros pueden proporcionar evidencia acerca de la integridad de las transacciones con instrumentos financieros. Estos 
procedimientos pueden incluir pruebas de ingresos y los subsiguientes pagos en efectivo, y la búsqueda de pasivos no 
registrados. 

 Selección de partidas que se someterán a prueba: en algunos casos, la cartera de instrumentos financieros incluirá 
instrumentos con complejidades y riesgos diversos. En tales casos, puede resultar útil el muestreo en base al juicio. 

97. Por ejemplo, en el caso de títulos respaldados por activos, en respuesta a los riesgos de incorrección material para dichos títulos, 
el auditor puede considerar realizar algunos de los siguientes procedimientos de auditoría: 

 Examinar la documentación contractual para entender los términos del título, la garantía “colateral” subyacente y los 
derechos de cada clase de tenedor de títulos. 

 Indagar acerca de los procesos utilizados por la entidad para estimar los flujos de efectivo. 

 Evaluar la razonabilidad de las hipótesis, tales como tipos de pagos anticipados, tipos de incumplimiento y severidad de 
las pérdidas. 

 Obtener un conocimiento del método utilizado para determinar la cascada de los flujos de efectivo. 

 Comparar los resultados de la valoración del valor razonable con las valoraciones de otros títulos que tengan términos y 
garantías subyacentes similares. Volver a realizar los cálculos. 

 Reejecución de cálculos. 

 
23 La NIA 315 (Revisada 2019), apartado 14(b), requiere que el auditor aplique procedimientos analíticos como procedimientos de valoración de riesgos que le ayuden 

a evaluar los riesgos de incorrección material con el fin de disponer de una base para diseñar e implementar respuestas a los riesgos valorados. La NIA 520, 
Procedimientos analíticos, apartado 6, requiere que el auditor utilice procedimientos analíticos para alcanzar una conclusión global sobre los estados financieros. Los 
procedimientos analíticos también pueden ser aplicados en otras etapas de la auditoría. 



Pruebas de doble propósito 

98. Aunque el objetivo de una prueba de controles es diferente al objetivo de una prueba de detalle, resultará más eficiente realizar 
ambas al mismo tiempo al, por ejemplo: 

 Realizar una prueba de controles y una prueba de detalle sobre la misma transacción (por ejemplo, probar si se ha 
mantenido un contrato firmado y si los detalles del instrumento financiero han sido capturados de forma adecuada en una 
hoja resumen; o 

 Probar controles cuando se prueba el proceso de la dirección para realizar estimaciones de valoraciones. 

Momento adecuado para aplicar los procedimientos de auditoría24 

99. Después de valorar los riesgos relacionados con instrumentos financieros, el equipo del encargo determina cuál es el momento 
adecuado para aplicar las pruebas de controles y los procedimientos de auditoría sustantivos planificados. El momento para 
aplicar los procedimientos de auditoría planificados varía dependiendo de numerosos factores, incluyendo la frecuencia de la 
operativa de los controles, la importancia de la actividad que está siendo controlada y los riesgos de incorrección material 
relacionados.  

100. Aunque es necesario que la mayor parte de los procedimientos de auditoría relacionados con la valoración y presentación se 
lleven a cabo al cierre del periodo, los procedimientos de auditoría relacionados con otras afirmaciones, como integridad y 
existencia, pueden probarse en un periodo intermedio. Por ejemplo, para controles más rutinarios, tales como controles de TI y 
autorizaciones de nuevos productos, las pruebas de controles pueden realizarse en un periodo intermedio. Asimismo, puede 
resultar eficaz probar la eficacia operativa de los controles sobre la aprobación de nuevos productos al obtener evidencia de la 
del nivel adecuado de autorización por la dirección de un nuevo instrumento financiero para un periodo intermedio. 

101. Los auditores pueden realizar algunas pruebas sobre los modelos a fechas intermedias, por ejemplo, al comparar los resultados 
del modelo contra las transacciones del mercado. Otro procedimiento intermedio posible para instrumentos con datos 
observables, es probar la razonabilidad de la información de los precios proporcionada por una fuente externa proveedora de 
precios.  

102. Las áreas sujetas a juicios más significativos por lo general se prueban en fechas próximas o al final de periodo, ya que: 

 las valoraciones pueden cambiar significativamente en un breve periodo de tiempo, por lo que resulta difícil comparar y 
conciliar los saldos intermedios con la información comparable a la fecha de cierre; 

 una entidad puede realizar un gran volumen de transacciones con instrumentos financieros entre el periodo intermedio y el 
cierre del ejercicio; 

 los asientos de diario manuales sólo pueden realizarse en una fecha posterior al cierre del periodo contable; y 

 las transacciones no rutinarias o significativas pueden llevarse a cabo cerca del cierre del periodo contable. 

Procedimientos relacionados con la integridad, exactitud, existencia, ocurrencia y derechos y obligaciones  

103. Muchos de los procedimientos del auditor pueden utilizarse para abordar varias afirmaciones. Por ejemplo, los procedimientos 
que abordan la existencia del saldo de una cuenta al cierre del periodo también abordarán la ocurrencia de una clase de 
transacciones, y también pueden ayudar a establecer la fecha de corte adecuada. Esto se debe a que los instrumentos financieros 
surgen de contratos legales y, al verificar la exactitud en el registro de las transacciones, el auditor también puede verificar su 
existencia y, al mismo tiempo, obtener evidencia que sustente las afirmaciones sobre la ocurrencia, y los derechos y 
obligaciones, así como confirmar que las transacciones se registran en el periodo contable correcto.  

104. Procedimientos que pueden proporcionar evidencia de auditoría para sustentar afirmaciones sobre la integridad, exactitud y 
existencia incluyen: 

 Confirmaciones externas 25  de cuentas bancarias, operaciones y declaraciones de custodios. Esto puede realizarse 
mediante una confirmación directa con la contraparte (incluyendo el uso de confirmaciones bancarias) en donde la 
respuesta se envía directamente al auditor. De forma alternativa, esta información puede obtenerse de los sistemas de la 
contraparte mediante una alimentación de datos. En este caso, el auditor puede considerar los controles para evitar la 
manipulación indebida de los sistemas informáticos a través de los cuales se transmite la información, al evaluar la 
fiabilidad de la evidencia obtenida de la confirmación. Si no se reciben las confirmaciones, el auditor podrá obtener 
evidencia al revisar los contratos y probar los controles pertinentes. Sin embargo, las confirmaciones externas 

 
24 Los apartados 11-12 y 22-23 de la NIA 330 establecen requerimientos cuándo el auditor realiza procedimientos en periodos intermedios y explica cómo se puede 

utilizar esa evidencia. 
25 La NIA 505, Confirmaciones externas, trata del uso por el auditor de procedimientos de confirmaciones externas para obtener evidencia de auditoría, de conformidad 

con los requerimientos de la NIA 330 y NIA 500, Evidencia de auditoría. Ver también el documento de los servicios técnicos del IAASB Alerta sobre Prácticas de 
auditoría, Cuestiones Prácticas de auditoría emergentes referentes al empleo de confirmaciones externas en una auditoría de estados financieros, emitida en 
noviembre de 2009. 



generalmente no proporcionan evidencia de auditoría adecuada con respecto a las afirmaciones sobre la valoración aunque 
pueden ayudar a identificar cualquier acuerdo colateral.  

 Revisar las conciliaciones de las declaraciones o alimentación de datos de los custodios con los propios registros de la 
entidad. Esto puede implicar evaluar los controles de los sistemas de TI en torno a y dentro de los procesos de conciliación 
automatizados, así como evaluar si las partidas en conciliación se entienden y resuelven de manera adecuada. 

 Revisar los asientos de diario y los controles sobre el registro de dichos asientos. Esto puede ayudar, por ejemplo a: 

o Determinar si los asientos fueron registrados por personal distinto al autorizado para hacerlo. 

o Identificar asientos de diario, inusuales o inadecuados al cierre del periodo, lo cual puede ser relevante para el riesgo 
de fraude. 

 Leer los contratos individuales y revisar la documentación soporte de las transacciones con instrumentos financieros de la 
entidad, incluyendo los registros contables, y de este modo verificar la existencia, y los derechos y obligaciones. Por 
ejemplo, un auditor puede leer un contrato individual relacionado con instrumentos financieros y revisar la documentación 
soporte, incluyendo los asientos contables registrados cuando se registró inicialmente el contrato, y posteriormente puede 
revisar los asientos contables registrados para fines de valoración. Esto permite al auditor evaluar si se identificaron y 
reflejaron completamente las complejidades inherentes a la transacción en la cuentas. Los acuerdos legales y sus 
correspondientes riesgos deben ser considerados por el personal que cuente con la experiencia adecuada para asegurar que 
existan esos derechos. 

 Probar controles, por ejemplo, al volver a ejecutarlos. 

 Revisar los sistemas de gestión de reclamaciones de la entidad. Las transacciones no registradas pueden resultar en que la 
entidad no efectúe un pago a una contraparte, la cual puede detectarse mediante una revisión de las reclamaciones 
recibidas.  

 Revisar los acuerdos directores de liquidación para identificar instrumentos no registrados. 

105. Estos procedimientos tienen especial relevancia para algunos instrumentos financieros, tales como derivados o garantías. Esto 
se debe a que tal vez las entidades no tengan una gran inversión inicial, lo que significa que puede resultar difícil identificar su 
existencia. Por ejemplo, los derivados implícitos a menudo se incluyen en los contratos para instrumentos no financieros, los 
cuales pueden no incluirse en los procedimientos de confirmación.  

Valoración de los instrumentos financieros 

Requerimientos de información financiera 

106. Los marcos de información financiera habitualmente utilizan jerarquías del valor razonable; por ejemplo, las utilizadas en las 
NIIF y los Principios Contables Generalmente Aceptados en EEUU (U.S GAAP.) Esto normalmente significa que el volumen 
y detalle de las revelaciones requeridas aumenta conforme lo hace la incertidumbre en la medición. La distinción entre niveles 
en la jerarquía puede requerir la aplicación del juicio profesional. 

107. Puede resultarle útil al auditor obtener un conocimiento de la cómo los instrumentos financieros se relacionan con la jerarquía 
del valor razonable. Por lo general, el riesgo de incorrección material, y el nivel de los procedimientos de auditoría a aplicar 
aumenta conforme lo hace el grado de incertidumbre en la medición. El uso de datos de nivel 3, y algunos de nivel 2 en la 
jerarquía del valor razonable, puede resultar una guía útil para el grado de incertidumbre en la medición. Los datos de nivel 2 
varían de aquellos datos que pueden obtenerse fácilmente con los que están más cerca de los datos de nivel 3. El auditor evalúa 
la evidencia disponible y conoce tanto la jerarquía del valor razonable como el riesgo de sesgo por parte de la administración en 
su clasificación de los instrumentos financieros en la jerarquía del valor razonable. 

108. De conformidad con la NIA 54026, el auditor considera las políticas de valoración de la entidad y la metodología para los datos 
e hipótesis utilizados en la metodología de valoración. En muchos casos, el marco de información financiera aplicable no 
recomienda una metodología de valoración. En esos casos, las cuestiones que pueden ser relevantes para el conocimiento del 
auditor sobre la forma en que la entidad valora los instrumentos financieros incluyen, por ejemplo: 

 si la entidad cuenta con una política formal de valoración y, de ser así, si la técnica de valoración utilizada para un 
instrumento financiero está adecuadamente documentada de conformidad con dicha política; 

 qué modelos pueden dar lugar a un mayor riesgo de incorrección material; 

 la forma en que la entidad consideró la complejidad de la valoración del instrumento financiero cuando seleccionó una 
técnica de valoración en particular; 

 si existe un mayor riesgo de incorrección material porque la entidad ha diseñado de manera interna un modelo que se 
utiliza para valorar los instrumentos financieros o si se aleja de una técnica de valoración comúnmente utilizada para 

 
26 NIA 540, apartado 8(c) 



valorar un instrumento financiero en particular; 

 si la entidad utilizó una fuente externa proveedora de precios; 

 si los involucrados en el desarrollo y aplicación de la técnica de valoración cuentan con las cualificaciones y 
especialización adecuadas para hacerlo, incluyendo si se utilizó un experto de la dirección; y 

 si hay indicios de sesgo por parte de la dirección al seleccionar la técnica de valoración a utilizar. 

Valoración del riesgo de incorrección material relacionado con la valoración 

109. Cuando se evalúa si las técnicas de valoración utilizadas por una entidad son adecuadas a las circunstancias, y si existen 
controles sobre las técnicas de valoración, los factores a considerar por el auditor pueden incluir: 

 Si las técnicas de valoración son normalmente utilizadas por otros participantes del mercado y se ha demostrado que 
proporcionan una estimación fiable de los precios obtenidos de las transacciones del mercado; 

 Si las técnicas de valoración operan según lo previsto y no hay fallos en su diseño, especialmente bajo condiciones 
extremas, y si han sido validadas objetivamente. Los indicadores de fallos incluyen movimientos incongruentes en 
relación con unas referencias; 

 Si las técnicas de valoración toman en cuenta los riesgos inherentes a los instrumentos financieros valorados, incluyendo 
la solvencia de la contraparte y el riesgo de crédito propio en el caso de técnicas de valoración utilizadas para medir los 
pasivos financieros; 

 Cómo se ajustan las técnicas de valoración en función del mercado, incluyendo la sensibilidad de las técnicas de 
valoración a cambios en las variables; 

 Si las variables del mercado y las hipótesis se utilizan en forma congruente y si las nuevas condiciones justifican un 
cambio en las técnicas de valoración, en las variables del mercado o en las hipótesis utilizadas; 

 Si los análisis de sensibilidad indican que las valoraciones cambiarían significativamente tan solo con realizar cambios 
pequeños o moderados en las hipótesis; 

 La estructura organizacional, como por ejemplo el que exista un departamento propio responsable de desarrollar modelos 
para valorar ciertos instrumentos, especialmente cuando se trata de datos de nivel 3. Por ejemplo, una función de 
desarrollo de modelos que esté involucrada en establecer precios es menos objetiva que una que está funcional y 
organizativamente separada de las funciones de atención a clientes; y 

 La competencia y objetividad de los responsables del desarrollo y aplicación de las técnicas de valoración, incluyendo la 
experiencia de la entidad en relación con modelos específicos que pudieran ser de reciente creación. 

 El auditor (o el experto del auditor) puede también desarrollar una o más técnicas de valoración de manera independiente 
para comparar sus resultados con aquellos obtenidos al aplicar las técnicas de valoración de la dirección. 

Riesgos significativos 

110. El proceso de valoración de riesgos del auditor puede llevarlo a identificar uno o más riesgos significativos en relación con la 
valoración de instrumentos financieros, cuando ocurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 Alta incertidumbre en la medición en relación con la valoración de instrumentos financieros (por ejemplo, aquellos 
instrumentos con datos no observables)27. 

 Falta de evidencia suficiente que sustente la valoración por parte de la dirección de sus instrumentos financieros; 

 Falta de conocimiento por parte de la dirección de sus instrumentos financieros o de la especialización necesaria para 
valorar dichos instrumentos de manera adecuada, incluyendo la capacidad para determinar si es necesario realizar ajustes 
a la valoración. 

 Falta de conocimiento por parte de la dirección de los requerimientos complejos del marco de información financiera 
aplicable en relación con la medición y revelación de información sobre instrumentos financieros, y la imposibilidad por 
parte de la dirección de hacer los juicios requeridos para aplicar adecuadamente esos requerimientos. 

 La importancia de los ajustes de valoración realizados a los resultados de la técnica de valoración cuando el marco de 
información aplicable requiera o permita dichos ajustes. 

111. Para las estimaciones contables que dan lugar a riesgos significativos, además de otros procedimientos sustantivos que se lleven 
a cabo para cumplir con los requerimientos de la NIA 330, la NIA 54028 requiere que el auditor evalúe lo siguiente: 

 
27 Cuando el auditor determina que la alta incertidumbre en la estimación en relación con la valoración de instrumentos financieros complejos da lugar a un riesgo 

significativo, la NIA 540 requiere que el auditor realice procedimientos sustantivos y evalúe la adecuación de la información revelada sobre su incertidumbre en la 
estimación. Véase la NIA 540, apartados 11, 15 y 20. 

28 NIA 540, apartados 15(a)-(b) 



(a) el modo en que la dirección ha considerado las hipótesis o los desenlaces alternativos, y los motivos por los que los ha 
rechazado, o bien cómo la dirección ha tratado la incertidumbre en la medición al realizar las estimaciones contables; 

(b) si las hipótesis significativas utilizadas por la dirección son razonables y,  

(c) cuando sea relevante para la razonabilidad de las hipótesis significativas utilizadas por la dirección, o para la aplicación 
adecuada del marco de información financiera aplicable, el propósito de la entidad de llevar a cabo actuaciones 
específicas y su capacidad para hacerlo. 

112. A medida que los mercados se vuelven inactivos, los cambios en las circunstancias pueden dar lugar a un cambio en la 
valoración, de una valoración por precios de mercado a una valoración por modelo, o puede resultar en un cambio de un modelo 
en particular a otro. Reaccionar ante los cambios en las condiciones del mercado puede resultar difícil si la dirección no cuenta 
con políticas previamente. Es posible que la dirección tampoco cuente con la especialización necesaria para diseñar un modelo 
de forma urgente, o para seleccionar la técnica de valoración que pudiera ser adecuada a las circunstancias. Aun cuando se han 
utilizado técnicas de valoración de manera uniforme, es necesario que la dirección examine la adecuación continua de las 
técnicas de valoración y de las hipótesis utilizadas para determinar la valoración de instrumentos financieros. Además, existe la 
posibilidad de que se hayan seleccionado técnicas de valoración en un momento en el que había información razonable del 
mercado disponible, pero quizás no proporcionen valoraciones razonables en épocas imprevistas de estrés. 

113. El grado de exposición a al sesgo por parte de la administración, ya sea en forma intencional o no intencional, se incrementa con 
la subjetividad de la valoración y el grado de incertidumbre en la medición. Por ejemplo, la entidad puede tender a ignorar los 
datos o hipótesis observables del mercado y en su lugar utilizar su propio modelo diseñado internamente si este modelo produce 
resultados más favorables. Incluso, sin que exista una intención fraudulenta, la tentación natural puede ser emitir juicios 
parciales hacia el extremo más favorable de lo que pudiera ser un amplio espectro, en lugar de emitirlos a favor del punto en el 
espectro que pudiera considerarse como el más coherente con el marco de información financiera aplicable. Cambiar la técnica 
de valoración de un periodo a otro sin que exista una razón clara y adecuada para hacerlo también puede ser un indicio de sesgo 
por parte de la dirección. Aunque cierto tipo de sesgo por parte de la dirección es inherente a las decisiones subjetivas 
relacionadas con la valoración de instrumentos financieros, cuando sí existe la intención de engañar, el sesgo de la dirección es 
de naturaleza fraudulenta. 

Diseñar un enfoque de auditoria 

114. Al realizar pruebas sobre como la entidad valora los instrumentos financieros y en respuesta a los riesgos de incorrección 
material evaluados de conformidad con la NIA 54029, el auditor lleva a cabo uno o más de los siguientes procedimientos, 
tomando en cuenta la naturaleza de las estimaciones contables: 

(a) Probar el modo en que la dirección realizó las estimaciones contables y la información sobre la cual se basa (incluyendo 
las técnicas de valoración utilizadas por la entidad en sus valoraciones). 

(b) Probar la eficacia operativa de los controles sobre la forma como la dirección realizó las estimaciones contables, junto 
con los procedimientos sustantivos adecuados. 

(c) Elaborar una estimación puntual o rangos para evaluar la estimación puntual de la dirección. 

(d) Determinar si los hechos acaecidos a la fecha del informe del auditor proporcionan evidencia de auditoría respecto de las 
estimaciones contables. 

Para muchos auditores, una combinación de pruebas sobre el modo en que la dirección valoró los instrumentos financieros, y la 
información sobre la cual se basa, y realizar pruebas a la eficacia operativa de los controles, será un enfoque de auditoría eficaz 
y eficiente. Aunque los hechos posteriores pudieran proporcionar cierta evidencia acerca de la valoración de los instrumentos 
financieros, se deben tomar en cuenta otros factores para tratar cualquier cambio en las condiciones del mercado posterior a la 
fecha del balance30. Si el auditor no puede realizar pruebas sobre la forma como la entidad realizó la estimación, entonces el 
auditor puede optar por elaborar una estimación puntual o establecer un rango. 

115. Como se describe en la Sección I, para estimar el valor razonable de los instrumentos financieros, la entidad podrá: 

 utilizar información de fuentes externas de precios; 

 recabar información para elaborar su propia estimación utilizando diversas técnicas, incluyendo modelos; y 

 contratar a un experto para elaborar una estimación. 

La entidad puede utilizar una combinación de estos enfoques. Por ejemplo, la entidad puede tener sus propios procesos para 
fijar precios pero utilizar fuentes externas de precios para corroborar sus propios valores. 

 
29 NIA 540, apartados 12-14 
30 Los apartados A63-A66 de la NIA 540 proporcionan ejemplos de algunos factores que pueden ser relevantes. 



Consideraciones de auditoría cuando la entidad utiliza fuentes externas de precios 

116. La dirección puede utilizar fuentes externas de precios, tales como servicios de información de precios o corredores para 
valorar sus instrumentos financieros. Entender cómo la entidad utiliza la información y cómo opera el servicio de información 
de precios, ayuda al auditor a determinar la naturaleza y el alcance de los procedimientos de auditoría necesarios.  

117. Las siguientes cuestiones pueden ser relevantes cuando la entidad utiliza una fuente externa de precios: 

 El tipo de la fuente externa proveedora de precios – Algunas fuentes externas de precios proporcionan más información 
acerca de sus procesos. Por ejemplo, un servicio de información de precios generalmente proporciona información acerca 
de su metodología, hipótesis y datos para valorar los instrumentos financieros para cada clase de activo. Por contra, los 
corredores por lo general no proporcionan ninguna información o bien proporcionan poca información acerca de los datos 
e hipótesis utilizados para elaborar la cotización.  

 La naturaleza de los datos utilizados y complejidad de la técnica de valoración ― La fiabilidad de los precios de fuentes 
externas de precios varía dependiendo de la posibilidad de observar los datos (y, por consiguiente, del nivel de los datos en 
la jerarquía del valor razonable), y la complejidad de la metodología para valorar un título específico o una clase de 
activos. Por ejemplo, la fiabilidad del precio de una inversión en acciones negociadas activamente en un mercado líquido 
es mayor que la de un bono corporativo negociado en un mercado líquido que no haya sido negociado a la fecha de la 
medición, lo cual, a su vez, es más fiable que la de un título respaldado por activos que haya sido valorado utilizando un 
modelo de flujos de efectivo descontados. 

 La reputación y experiencia de la fuente externa proveedora de precios ― Por ejemplo, una fuente proveedora de precios 
puede tener experiencia en un determinado tipo de instrumento financiero, y ser reconocida como tal, pero puede no tener 
experiencia en otros tipos de instrumentos financieros. La experiencia previa del auditor con la fuente externa de precios 
también puede ser relevante en este respecto. 

 La objetividad de la fuente externa proveedora de precios ― Por ejemplo, si el precio obtenido por parte de la dirección 
proviene de una contraparte, como el corredor que vendió el instrumento financiero a la entidad, o una entidad con una 
relación estrecha con la entidad auditada, el precio puede no ser fiable.  

 Los controles de la entidad sobre el uso de fuentes externas de precios ― El grado al cual la dirección tiene controles 
establecidos para evaluar la fiabilidad de la información de fuentes externas de precios, afecta la fiabilidad de la medición 
del valor razonable. Por ejemplo, la dirección puede tener controles establecidos para: 

o Revisar y aprobar el uso de fuentes externas de precios, incluyendo consideraciones sobre la reputación, experiencia 
y objetividad de la fuente externa de precios. 

o Determinar la integridad, importancia y exactitud de los precios y de la información relacionada con estos. 

 Controles de las fuentes externas de precios – Controles y procesos sobre las valoraciones para las clases de activos que 
son de interés para el auditor. Por ejemplo, una fuente de precios externa puede tener controles sólidos sobre la forma en la 
que se determinan los precios, incluyendo el uso de un proceso formal para clientes, tanto compradores como vendedores, 
para que cuestionen los precios recibidos del servicio de información de precios, cuando están sustentados con evidencia 
adecuada, lo cual permite que la fuente de precios externa corrija constantemente los precios para reflejar más 
ampliamente la información que se encuentra disponible para los participantes en el mercado. 

118. Los posibles enfoques para recabar evidencia respecto de las fuentes externas de precios pueden incluir los siguientes: 

 Para datos de nivel 1, comparar la información de fuentes externas de precios con los precios observables del mercado. 

 Revisar las revelaciones proporcionadas por las fuentes externas de precios sobre sus controles y procesos, técnicas de 
valoración, datos e hipótesis. 

 Probar los controles establecidos por la entidad para evaluar la fiabilidad de la información proporcionada por las fuentes 
externas de precios. 

 Realizar procedimientos en la fuente de precios externa para conocer y probar los controles y procesos, las técnicas de 
valoración, los datos e hipótesis utilizados para las clases de activos o para instrumentos financieros específicos. 

 Evaluar si los precios obtenidos de las fuentes de precios externas son razonables en relación con los precios de otras 
fuentes de precios externas, la estimación de la entidad o la estimación del propio auditor. 

 Evaluar la razonabilidad de las técnicas de valoración, hipótesis y datos. 

 Elaborar una estimación puntual o establecer un rango para algunos de los instrumentos financieros valorados por la 
fuente de precios externa y evaluar si los resultados se encuentran dentro de un rango razonable. 

 Obtener un informe de auditoría de la organización servicios que cubra los controles sobre la validación de los precios31. 

 
31 Algunos servicios de información de precios pueden proporcionar informes para los usuarios de sus datos para explicar sus controles sobre los datos de precios, esto 

es, un informe preparado de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento (NIEA) 3402, Informes de aseguramiento de controles en una 



119. Obtener precios de múltiples fuentes externas de precios también puede proporcionar información útil acerca de la 
incertidumbre en la medición. Un amplio rango de precios puede indicar una mayor incertidumbre en la medición y puede 
sugerir que el instrumento financiero es sensible a pequeños cambios en los datos e hipótesis. Un rango estrecho puede indicar 
una menor incertidumbre en la medición, y puede sugerir una menor sensibilidad a los cambios en los datos e hipótesis. Aunque 
obtener precios de múltiples fuentes puede ser útil, cuando se consideran instrumentos financieros que tienen datos clasificados 
en el nivel 2 o 3 de la jerarquía del valor razonable, resulta poco probable que la obtención de precios de múltiples fuentes 
proporcione evidencia de auditoría que sea suficiente por sí misma. Esto se debe a:  

(a) lo que parecieran ser múltiples fuentes de información de precios pudieran estar utilizando la misma fuente de precios 
subyacente; y  

(b) puede ser necesario conocer los datos utilizados por la fuente de precios externa al determinar el precio con el fin de 
clasificar el instrumento financiero en la jerarquía del valor razonable.  

120. En algunas situaciones, es posible que el auditor no pueda obtener un conocimiento del proceso utilizado para generar el precio, 
incluyendo algún control sobre el proceso de fiabilidad de un precio, o es posible que no tenga acceso al modelo, incluyendo las 
hipótesis y otros datos utilizados. En esos casos, el auditor puede optar por elaborar una estimación puntual o establecer un 
rango para evaluar la estimación puntual de la dirección de la entidad en respuesta al riesgo valorado.  

Consideraciones de auditoría cuando la entidad estima el valor razonable usando un modelo 

121. El párrafo 13(b) de la NIA 540 requiere que el auditor, en caso de realizar pruebas sobre el proceso de la entidad para realizar la 
estimación contable, evalúe si el método de medición utilizado es adecuado en las circunstancias y si las hipótesis utilizadas por 
la entidad son razonables a la luz de los objetivos de medición del marco de información financiera aplicable. 

122. Tanto si la entidad ha utilizado una fuente de precios externa, como si está llevando a cabo su propia valoración, los modelos 
generalmente se utilizan para valorar instrumentos financieros, especialmente cuando se utilizan datos de nivel 2 y 3 de la 
jerarquía del valor razonable. Para determinar la naturaleza, momento y extensión de los procedimientos de auditoría sobre los 
modelos, el auditor puede considerar la metodología, las hipótesis y los datos utilizados en el modelo. Cuando se consideran 
instrumentos financieros más complejos, tales como aquellos que utilizan datos de nivel 3, probar los tres puede constituir una 
fuente útil de evidencia de auditoría. Sin embargo, cuando el modelo es sencillo y generalmente aceptado, como por el ejemplo 
el cálculo del precio de algunos bonos, la evidencia de auditoría obtenida al centrarse en las hipótesis y los datos utilizados en el 
modelo puede resultar ser una fuente más útil de evidencia.  

123. Probar un modelo puede lograrse mediante dos enfoques principales: 

(a) El auditor puede probar el modelo de la entidad, al considerar la adecuación del modelo utilizado por la dirección, la 
razonabilidad de las hipótesis y los datos utilizados, así como la precisión matemática; o  

(b) El auditor puede elaborar su propia estimación, y después compararla con la de la entidad. 

124. Cuando la valoración de los instrumentos financieros se basa en datos no observables (es decir, datos de nivel 3), los aspectos 
que debe considerar el auditor incluyen, por ejemplo, cómo la dirección sustenta lo siguiente: 

 La identificación y características de los participantes del mercado aplicables a los instrumentos financieros. 

 Cómo se determinan los datos no observables al momento del reconocimiento inicial. 

 Las modificaciones que haya hecho a sus propias hipótesis para reflejar su opinión respecto de las hipótesis que los 
participantes del mercado utilizarían. 

 Si ha incorporado la mejor información disponible en las circunstancias. 

 Cuando sea aplicable, la forma como sus hipótesis toman en consideración las transacciones comparables. 

 El análisis de sensibilidad de los modelos cuando se utilizan datos no observables y si los ajustes se hicieron para tratar la 
incertidumbre en la medición. 

125. Adicionalmente, el conocimiento que tiene el auditor de la industria, de las tendencias del mercado, de las valoraciones de otras 
entidades (teniendo en cuenta la confidencialidad) y otros indicadores de precios pertinentes, proporciona información para las 
pruebas del auditor sobre las valoraciones y la consideración sobre si las estas parecen ser razonables en su conjunto. Si 
constantemente las valoraciones parecen ser muy agresivas o conservadoras puede ser un indicio de posible sesgo de la 
dirección. 

126. Cuando falta evidencia externa observable, es especialmente importante que se encomiende a los responsables del gobierno de 
la entidad que conozcan la subjetividad de las valoraciones de la dirección y la evidencia obtenida para sustentarlas. En esos 

 
organización de servicios. La dirección puede requerir, y el auditor debe considerar, obtener ese informe para desarrollar un conocimiento de cómo se preparan los 
datos sobre precios y evaluar sí se puede confiar en los controles del servicio de información de precios. 



casos, puede ser necesario que el auditor evalúe si se ha revisado y considerado cabalmente las cuestiones, incluyendo cualquier 
documentación, en todos los niveles adecuados de la dirección de la entidad, incluyendo con los responsables del gobierno de la 
entidad. 

127. Cuando el mercado se vuelve inactivo o alterado, o los datos son no observables, las valoraciones de la dirección pueden estar 
basadas más en juicios que en datos verificables y en consecuencia, pueden ser menos fiables. En esas circunstancias, el auditor 
puede probar el modelo mediante una combinación de probar los controles que opera la entidad, evaluar el diseño y operativa 
de los modelos, probar las hipótesis y los datos utilizados en el modelo, y comparar sus resultados contra una estimación 
puntual o rango elaborada por el auditor u otras técnicas de valoración de terceros32. 

128. Es probable que al probar los datos utilizados en la metodología de valoración de una entidad33 por ejemplo, cuando esos datos 
se clasifican en la jerarquía del valor razonable, el auditor también esté obteniendo evidencia que sustente la información a 
revelar requerida por el marco de información financiera aplicable. Por ejemplo, los procedimientos sustantivos del auditor 
para evaluar si los datos utilizados en la técnica de valoración de una entidad (es decir, datos de nivel 1, nivel 2 y nivel 3) son 
adecuados, así como las pruebas del análisis de sensibilidad de una entidad, serán pertinentes para la evaluación, por parte del 
auditor, de si las revelaciones logran una presentación fiel. 

Evaluar si las hipótesis utilizadas por la entidad son razonables 

129. Una hipótesis utilizada en un modelo podrá considerarse significativo si una variación razonable en la hipótesis afecta 
sustancialmente la medición del instrumento financiero34. Es posible que la dirección haya considerado hipótesis o resultados 
alternativos al realizar un análisis de sensibilidad. El grado de subjetividad en relación con las hipótesis influye en el grado de 
incertidumbre en la medición y puede llevar a que el auditor concluya que existe un riesgo significativo, por ejemplo en el caso 
de datos de nivel 3.  

130. Los procedimientos de auditoría para realizar pruebas sobre las hipótesis utilizadas por la dirección, incluyendo las utilizadas 
como datos para los modelos, pueden incluir evaluar: 

 Si y, de ser así, cómo ha incorporado la entidad los datos del mercado en la elaboración de las hipótesis, ya que por lo 
general es preferible buscar maximizar el uso de datos observables pertinentes y minimizar el uso de datos no observables; 

 Si las hipótesis son congruentes con las condiciones de mercado observables, y las características de los activos 
financieros o pasivos financieros; 

 Si las fuentes de las hipótesis de los participantes del mercado son relevantes y fiables, y cómo la dirección ha 
seleccionado las hipótesis que se utilizarán cuando existan diversas hipótesis en el mercado; y 

 Si los análisis de sensibilidad indican que las valoraciones podrían cambiar significativamente tan solo con realizar 
cambios pequeños o moderados en las hipótesis. 

Ver párrafos A77 a A83 de la NIA 540 para consideraciones adicionales relacionadas con la evaluación de las hipótesis 
utilizadas por la entidad. 

131. La consideración por parte del auditor de los juicios sobre el futuro se basa en la información disponible al momento en que se 
realizan los juicios. Los hechos posteriores al cierre pueden dar lugar a resultados incongruentes con los juicios que eran 
razonables en el momento en que se formularon. 

132. En algunos casos, el tipo de descuento en el cálculo del valor actual puede ajustarse para considerar la incertidumbre en la 
valoración, en lugar de ajustar cada hipótesis. En esos casos, los procedimientos del auditor pueden centrarse en el tipo de 
descuento, analizando una operación observable de un título semejante para comparar los tipos de descuento utilizados o 
desarrollando un modelo independiente para calcular el tipo de descuento y compararlo con el utilizado por la dirección. 

Consideraciones de auditoría cuando un experto de la dirección es utilizado por la entidad 

133. Como se mencionó en la Sección I, la dirección puede contratar a un experto en valoraciones para valorar todos o algunos de 
sus valores. Dichos expertos pueden ser corredores, bancos de inversión, servicios de información de precios que también 
proporcionan servicios de expertos en valoraciones, u otras firmas de valoración especializadas. 

134. El párrafo 8 de la NIA 500 contiene requerimientos para el auditor cuando evalúa evidencia de un experto contratado por la 
dirección. El alcance de los procedimientos del auditor en relación con el experto de la dirección y con su trabajo depende de la 
importancia del trabajo del experto para los fines del auditor. Evaluar la adecuación del trabajo del experto de la dirección 

 
32 La NIA 540, apartado 13(d) describe los requerimientos cuando el auditor desarrolla un rango para evaluar la estimación puntual de la dirección. Las técnicas de 

valoración desarrolladas por terceros y su uso por parte del auditor puede, en algunas circunstancias, considerarse como el trabajo de un experto del auditor y estar 
sujeto a los requerimientos de la NIA 620. 

33 Véase, por ejemplo, el apartado 15 de la NIA 540 para los requerimientos relativos a la valoración del auditor de las hipótesis de la dirección referentes a los riesgos 
significativos. 

34 Véase la NIA 540, apartado A107. 



ayuda al auditor a evaluar si los precios o valoraciones suministrados por el experto de la dirección proporcionan evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada que sustente las valoraciones. Ejemplos de los procedimientos que el auditor puede realizar 
incluyen: 

 Evaluar la competencia, capacidad y objetividad del experto de la dirección; por ejemplo: su relación con la entidad; su 
reputación y posición en el mercado; su experiencia con los tipos de instrumentos específicos; y su conocimiento del de 
información financiera aplicable a las valoraciones;  

 Obtener un conocimiento del trabajo del experto de la dirección; por ejemplo, al evaluar la adecuación de la(s) técnica(s) 
de valoración utilizada(s) y las variables clave del mercado y de las hipótesis utilizadas en la(s) técnica(s) de valoración; 

 Evaluar la adecuación del trabajo de dicho experto como evidencia de auditoría. En este punto, la atención se centra en la 
adecuación del trabajo del experto sobre los instrumentos financieros individuales. Para una muestra de los instrumentos 
relevantes, puede ser conveniente elaborar una estimación de manera independiente (ver párrafos 136 a 137 sobre la 
elaboración de una estimación puntual o rango), utilizando diferentes datos e hipótesis, y posteriormente comparar esa 
estimación con la del experto de la dirección; y  

 Otros procedimientos pueden incluir: 

o Crear diferentes hipótesis para generar otras que se utilicen en otro modelo, y entonces considerar la 
razonabilidad de esas hipótesis derivadas. 

o Comparar las estimaciones puntuales de la dirección con las del auditor para determinar si las estimaciones de la 
dirección son constantemente más altas o más bajas. 

135. Un experto de la dirección podrá hacer o identificar las hipótesis para ayudar a la entidad en la valoración de sus instrumentos 
financieros. Dichas hipótesis, cuando son usadas por la dirección, se convierten en las hipótesis de la dirección que el auditor 
debe considerar de la misma manera que considera otras hipótesis de la dirección.  

Elaborar una estimación puntual o rango  

136. Un auditor podrá usar una técnica de valoración y ajustar los datos e hipótesis utilizados en dicha técnica para elaborar un rango 
que utilizará en la evaluación de la razonabilidad de las valoraciones de la dirección. Los párrafos 106 a 135 de esta NIPA 
pueden ayudar al auditor a elaborar una estimación puntual o establecer un rango. De conformidad con la NIA 54035, si el 
auditor utiliza hipótesis o metodologías que difieren de los de la dirección, el auditor debe obtener un conocimiento suficiente 
de las hipótesis y metodologías de la dirección para probar que el rango del auditor tiene en cuenta las variables relevantes y 
para evaluar cualquier diferencia significativa respecto a la valoración de la dirección. Al auditor le podrá resultar útil utilizar el 
trabajo de un experto del auditor para evaluar la razonabilidad de la valoración de la dirección. 

137. En algunos casos, el auditor puede concluir que no puede obtenerse evidencia suficiente de los intentos del auditor por obtener 
un conocimiento de las hipótesis o de la metodología utilizada por la dirección; por ejemplo, cuando una fuente de precios 
externa utiliza modelos y software desarrollados internamente y no permite el acceso a información relevante. En dichos casos, 
el auditor podrá no obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la valoración, si el auditor no puede realizar otros 
procedimientos para responder a los riesgos de incorrección material, como elaborar una estimación puntual o establecer un 
rango para evaluar la estimación puntual de la entidad 36 . La NIA 705 (Revisada) 37  describe las implicaciones de la 
imposibilidad del auditor de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

Presentación e información a revelar sobre los instrumentos financieros 

138. Las responsabilidades de la dirección incluyen la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable38. Los marcos de información financiera con frecuencia requieren que se hagan revelaciones 
en los estados financieros que permitan al usuario de estos hacer evaluaciones significativas de los efectos de las actividades 
con instrumentos financieros de la entidad. La importancia de la información a revelar sobre la base de medición aumenta 
conforme lo hace la incertidumbre en la medición de los instrumentos financieros y también se ve afectada por el nivel de la 
jerarquía del valor razonable. 

139. Al manifestar que los estados financieros son acordes al marco de información financiera aplicable, la dirección, implícita o 
explícitamente, hace afirmaciones respecto de la presentación y revelación de algunos de los elementos de los estados 
financieros y la información a revelar relacionada. Las afirmaciones respecto de la presentación e información a revelar 
incluyen: 

 
35 NIA 540, apartado 13(c) 
36 NIA 540, apartado 13(d) 
37 NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de auditoría emitido por un auditor independiente 
38 Véanse los apartados 4 y A2 de la NIA 200. 



(a) Ocurrencia y derechos y obligaciones: hechos, transacciones y otras cuestiones que ocurrieron y pertenecen a la entidad. 

(b) Integridad: toda la información que debía revelarse en los estados financieros se incluyó. 

(c) Clasificación y comprensibilidad: la información financiera se presenta y se describe adecuadamente, y la información a 
revelar se expresa claramente. 

(d) Exactitud y valoración: la información financiera y de otro tipo se muestra fielmente y por las cantidades adecuadas. 

Los procedimientos del auditor en torno a las revelaciones de auditoría han sido diseñados tomando en consideración estas 
afirmaciones. 

Procedimientos relacionados con la presentación e información a revelar de los instrumentos financieros 

140. En relación con la presentación e información a revelar de los instrumentos financieros, las áreas de particular importancia 
incluyen: 

 Los marcos de información financiera generalmente requieren que se incluya información a revelar adicional sobre las 
estimaciones, así como sobre los riesgos e incertidumbre relacionados, que complementen y expliquen los activos, 
pasivos, ingresos y gastos. El enfoque del auditor debe centrarse en la información a revelar relacionada con los riesgos y 
el análisis de sensibilidad. La información obtenida durante los procedimientos de e valoración de riesgos del auditor y las 
pruebas de las actividades de control pueden proporcionar evidencia para que el auditor concluya si las revelaciones en los 
estados financieros cumplen con los requerimientos del marco de información financiera aplicable, por ejemplo acerca de: 

o los objetivos y estrategias de la entidad para utilizar instrumentos financieros, incluyendo las políticas contables 
establecidas de la entidad; 

o el marco de control de la entidad para gestionar sus riesgos relacionados con los instrumentos financieros; y 

o los riesgos e incertidumbre relacionados con los instrumentos financieros. 

 La información puede provenir de sistemas ajenos a los sistemas tradicionales de información financiera, como los 
sistemas de riesgos. Algunos ejemplos de procedimientos que el auditor puede optar por llevar a cabo en respuesta a los 
riesgos valorados con respecto a la información a revelar incluyen probar:  

o el proceso utilizado para generar la información a revelar; y 

o la eficacia operativa de los controles sobre la información utilizada en la preparación de la información a revelar. 

 En relación con los instrumentos financieros que conllevan riesgos significativos39, aun cuando la información a revelar 
cumpla con el marco de información financiera aplicable, el auditor puede concluir que la información revelada sobre la 
incertidumbre en la estimación no es adecuada a la luz de las circunstancias y hechos involucrados y, en consecuencia, los 
estados financieros no logran la presentación fiel. La NIA 705 (Revisada) proporciona orientación sobre las implicaciones 
en la opinión del auditor, cuando este cree que las revelaciones de la dirección en los estados financieros son inadecuadas 
o inducen a error. 

 Los auditores también pueden considerar si las revelaciones de información son completas y entendibles; por ejemplo, 
toda la información relevante puede incluirse en los estados financieros (o en los informes que los acompañan) pero la 
redacción resultar insuficiente en su conjunto para permitir que los usuarios de los estados financieros obtengan un 
conocimiento de la posición, o puede no incluirse revelaciones de información cualitativas suficientes para dar un 
contexto a los importes registrados en los estados financieros. Por ejemplo, incluso cuando una entidad haya incluido 
revelaciones de información sobre los análisis de sensibilidad, es posible que las estas no describan por completo los 
riesgos e incertidumbre que pudieran surgir debido a cambios en la valoración, posibles efectos en los convenios de deuda, 
requerimientos de garantías y liquidez de la entidad. La NIA 260 (Revisada)40contiene requerimientos y orientaciones 
acerca de las comunicaciones con los responsables del gobierno de la entidad, así como las opiniones del auditor sobre los 
aspectos cualitativos significativos de las prácticas contables de la entidad, incluyendo políticas contables, estimaciones 
contables e información a revelar en los estados financieros. 

141. Considerar la adecuación de la presentación, por ejemplo sobre la clasificación a corto y largo plazo, en las pruebas sustantivas 
de los instrumentos financieros es relevante para la evaluación del auditor sobre la presentación y revelación de información. 

 
39 La NIA 540, apartado 20, requiere que el auditor realice procedimientos posteriores sobre las revelaciones relacionadas a las estimaciones contables que pueden dar 

origen a riesgos significativos para evaluar la suficiencia de las revelaciones sobre la incertidumbre en la estimación, en el contexto del marco conceptual de 
información financiera aplicable. 

40 NIA 260 (Revisada), Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 



Otras consideraciones de auditoría relevantes 

Manifestaciones escritas 

142. La NIA 540 requiere que el auditor obtenga manifestaciones escritas de la entidad, y cuando sea adecuado, de los responsables 
del gobierno de la entidad si consideran que las hipótesis significativas utilizadas al hacer las estimaciones contables son 
razonables41. La NIA 58042 requiere que si, además de dichas manifestaciones sobre la estimación de la incertidumbre 
requerida en los estados financieros en el contexto del marco de información financiera aplicable, el auditor determina que es 
necesario obtener una o más manifestaciones escritas para sustentar otra evidencia de auditoría relevante para los estados 
financieros o para una o más afirmaciones específicas en los estados financieros, el auditor las solicitará. Dependiendo del 
volumen y grado de complejidad de las actividades con instrumentos financieros, las manifestaciones escritas que sustentan 
otra evidencia obtenida sobre los instrumentos financieros también pueden incluir: 

 los objetivos de la entidad con respecto a los instrumentos financieros; por ejemplo, si se utilizan con fines de cobertura, 
gestión de activos/pasivos o de inversión; 

 manifestaciones sobre la adecuación de la presentación de los estados financieros; por ejemplo el registro de las 
transacciones con instrumentos financieros como operaciones de financiación o venta; 

 manifestaciones sobre las revelaciones de información en los estados financieros con respecto a los instrumentos 
financieros; por ejemplo que: 

o los registros reflejan todas las transacciones con instrumentos financieros; y 

o todos los instrumentos derivados implícitos han sido identificados; 

 si todas las transacciones se realizaron bajo condiciones de independencia mutua y a su valor de mercado; 

 los términos de las transacciones; 

 la adecuación de las valoraciones de los instrumentos financieros; 

 si existen acuerdos colaterales relacionados con cualquier instrumento financiero; 

 si la entidad ha celebrado algún contrato de opción por escrito; 

 la intención y capacidad de la dirección para llevar a cabo ciertas acciones43 y 

 si los hechos posteriores al cierre requieren de ajustes a las valoraciones y revelaciones de información incluidas en los 
estados financieros. 

Comunicaciones con los responsables del gobierno de la entidad y otros 

143. Debido a la incertidumbre en la valoración de instrumentos financieros, es probable que los efectos potenciales sobre los 
estados financieros de cualquier riesgo significativo sean del interés de los responsables del gobierno de la entidad. El auditor 
debe comunicar la naturaleza y consecuencias de las hipótesis significativas utilizadas en las mediciones del valor razonable, el 
grado de subjetividad involucrado en el desarrollo de las hipótesis, y la materialidad relativa de las partidas que se valoran a su 
valor razonable para los estados financieros tomados en su conjunto. Además, la necesidad de contar con controles adecuados 
sobre los compromisos para celebrar contratos de instrumentos financieros y sobre los procesos de medición posterior, son 
asuntos que hacen necesaria la comunicación con los responsables del gobierno de la entidad. 

144. La NIA 260 (Revisada) aborda la responsabilidad del auditor de comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad en 
una auditoría de estados financieros. Con respecto a los instrumentos financieros, los asuntos que deben comunicarse a los 
responsables del gobierno de la entidad pueden incluir: 

 una falta de conocimiento por parte de la dirección de la naturaleza o el alcance de sus transacciones con instrumentos 
financieros o de los riesgos relacionados con dichas actividades; 

 deficiencias significativas en el diseño u operación de los sistemas de control interno o en la gestión de riesgos 
relacionados con las actividades con instrumentos financieros de la entidad que el auditor haya identificado durante la 
auditoría44; 

 
41 NIA 540, apartado 22. El apartado 4 de la NIA 580, Manifestaciones escritas, establece que las manifestaciones escritas de la dirección no proporcionan evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada sobre algunas cuestiones tratadas. Si el auditor no puede obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, puede constituir una 
limitación al alcance de la auditoría, lo cual puede tener implicaciones en el informe del auditor (véase la NIA 705 (Revisada), Opinión modificada en el informe de 
auditoría emitido por un auditor independiente). 

42 NIA 580, apartado 13 
43 El apartado A80 de la NIA 540 proporciona ejemplos de procedimientos que pueden ser apropiados en las circunstancias. 
44 La NIA 265, Comunicación de las deficiencias en el control interno a los responsables del gobierno y a la dirección de la entidad, establece requerimientos y 

proporciona orientación sobre la comunicación de las deficiencias en el control interno a la dirección, y la comunicación de las deficiencias significativas en el 
control interno a las personas responsables del gobierno de la entidad. La NIA 265 establece que las deficiencias en el control interno pueden ser identificadas 



 dificultades significativas para obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con las valoraciones 
realizadas por la dirección o por un experto de la dirección; por ejemplo, cuando la entidad no ha podido entender ni la 
metodología utilizada para la valoración, ni las hipótesis y los datos utilizados por los expertos de la dirección, y el experto 
de la dirección no pone a disposición del auditor dicha información; 

 diferencias significativas entre los juicios del auditor y de la dirección o del experto de la dirección en relación con las 
valoraciones; 

 los efectos potenciales sobre los estados financieros de la entidad como resultado de riesgos de incorrección material a los 
que está expuesta la entidad que deban ser revelados en los estados financieros, incluyendo la incertidumbre en la 
medición relacionada con los instrumentos financieros; 

 el punto de vista del auditor sobre la adecuación de la selección de políticas contables y presentación de las transacciones 
con instrumentos financieros en los estados financieros; 

 el punto de vista del auditor sobre los aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad y la presentación de los 
instrumentos financieros en la información financiera; o 

 la falta de políticas integrales y claramente establecidas para la compra, venta y tenencia de instrumentos financieros, 
incluyendo los controles operativos, los procedimientos para designar a los instrumentos financieros como coberturas, y el 
seguimiento de los riesgos. 

El momento adecuado para las comunicaciones puede variar de acuerdo con las circunstancias del encargo; sin embargo, quizá 
resulte conveniente comunicar las dificultades significativas encontradas durante la auditoría tan pronto como sea posible si los 
responsables del gobierno de la entidad tienen la posibilidad de ayudar al auditor a superar la dificultad, o si dicha situación 
probablemente da lugar a una opinión modificada. 

Comunicaciones con organismos reguladores y otros 

145. En algunos casos, los auditores pueden verse obligados45 o considerar conveniente, comunicar directamente a los órganos 
reguladores o supervisores prudenciales, además de a los responsables del gobierno de la entidad, cualquier asunto relacionado 
con instrumentos financieros. Dicha comunicación puede resultar de utilidad durante todo el proceso de auditoría. Por ejemplo, 
en algunas jurisdicciones, los reguladores bancarios buscan la cooperación de los auditores para compartir información acerca 
de la operativa y aplicación de los controles sobre las actividades con instrumentos financieros, las dificultades que se enfrentan 
al valorar los instrumentos financieros en mercados inactivos, y el cumplimiento de los reglamentos. Esta coordinación puede 
resultar útil al auditor para identificar riesgos de incorrección material. 

 
durante los procedimientos de valoración de riesgos del auditor de conformidad con la NIA 315 (Revisada 2019) o durante cualquier etapa de la auditoría. 

45 Por ejemplo, la NIA 250 (Revisada), Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados financieros, requiere que el auditor 
determine si existe la obligación de informar sobre las sospechas de violaciones, o las violaciones de las disposiciones legales o reglamentarias a terceros ajenos a la 
entidad. Adicionalmente, podrían existir requerimientos relacionados con las comunicaciones del auditor con los organismos reguladores bancarios y otras personas 
en varios países ya sea por disposición legal, por requerimientos reglamentarios o por un acuerdo formal o protocolo. 



Anexo 

(Ref: Apartado A14) 

Ejemplos de controles relativos a los instrumentos financieros 

1. A continuación se proporciona información general y ejemplos de los controles que pueden existir en una entidad que ejecuta 
un alto volumen de transacciones con instrumentos financieros, ya sea para fines de negociación o de inversión. Los ejemplos 
no pretenden ser exhaustivos y las entidades pueden establecer diferentes entornos de control y procesos dependiendo de su 
tamaño, las industrias en las que operan, y el volumen de sus transacciones con instrumentos financieros. En los párrafos 25-26 
se incluye información adicional sobre el uso de confirmaciones de operaciones y de cámaras de compensación. 

2. Como en cualquier sistema de control, a veces es necesario duplicar los controles en los diferentes niveles de control (por 
ejemplo, preventivo, de detección y de seguimiento) para evitar el riesgo de incorrección material. 

Entorno de control de la entidad 

Compromiso con el uso adecuado de los instrumentos financieros 

3. El grado de complejidad de algunas actividades con instrumentos financieros puede dar lugar a que solo algunas personas 
dentro la entidad comprendan esas actividades completamente o cuenten con la especialización necesaria para valorar los 
instrumentos de manera continua. El uso de instrumentos financieros sin que exista el nivel especialización adecuada dentro de 
la entidad incrementa el riesgo de incorrección material. 

Participación de los responsables del gobierno de la entidad 

4. Los responsables del gobierno de la entidad supervisan y manifiestan su conformidad con el apetito de riesgo general de la 
entidad establecido por la administración y supervisan las actividades con instrumentos financieros de la entidad. Las políticas 
de una entidad para la compra, venta y tenencia de instrumentos financieros tienen mucho que ver con su postura hacia el riesgo 
y la experiencia de quienes participan en las transacciones con instrumentos financieros. Además, una entidad puede establecer 
estructuras de gobierno corporativo y procesos de control enfocados a: 

(a) Comunicar a los responsables del gobierno de la entidad las decisiones sobre inversiones y las evaluaciones de toda 
incertidumbre material relacionada con las mediciones; y 

(b) Evaluar el apetito de riesgo general de la entidad con respecto a las transacciones con instrumentos financieros. 

Estructura organizativa 

5. Las transacciones con instrumentos financieros pueden llevarse a cabo en forma centralizada o descentralizada. Tales 
actividades y la toma de decisiones relacionadas dependen en gran medida del flujo de información exacta, fiable y oportuna. 
La dificultad de recabar y agregar dicha información aumenta de acuerdo con el número de localizaciones y negocios en los que 
participa una entidad. Los riesgos de incorrección material relacionados con las actividades con instrumentos financieros 
pueden incrementarse como resultado de un mayor grado de descentralización de las actividades de control. Esto puede ser 
especialmente cierto para las entidades que operan en diferentes lugares, algunos tal vez en otros países. 

Asignación de autoridad y responsabilidad 

Políticas de inversión y valoración 

6. Proporcionar directrices, a través de políticas claramente establecidas y aprobadas por los responsables del gobierno de la 
entidad, con respecto a la compra, venta y tenencia de instrumentos financieros permite a la dirección adoptar un enfoque eficaz 
para asumir y gestionar los riesgos del negocio. Estas políticas son más claras cuando establecen los objetivos de la entidad con 
respecto a la gestión de riesgos, y las opciones de cobertura e inversión disponibles para cumplir con estos objetivos, y reflejan: 

(a) el grado de especialización de la dirección; 

(b) el grado de sofisticación de los sistemas de seguimiento y control interno de la entidad; 

(c) la estructura de activos/pasivos de la entidad; 

(d) la capacidad de la entidad para mantener la liquidez y absorber las pérdidas de capital; 

(e) el tipo de instrumentos financieros con los cuales la entidad cree poder cumplir sus objetivos; 

(f) el uso de instrumentos financieros con los cuales la entidad cree poder cumplir sus objetivos; por ejemplo, si se utilizan 
derivados para fines de especulación o solo para fines de cobertura. 

7. La entidad puede diseñar políticas alineadas con sus capacidades de valoración y establecer controles para asegurarse de que 
estas políticas sean cumplidas por los empleados encargados de las valoraciones de la entidad. Estos pueden incluir: 



(a) procesos para el diseño y validación de las metodologías utilizadas para producir valoraciones, incluyendo cómo se trata 
la incertidumbre en las mediciones; y 

(b) políticas relativas a maximizar el uso de datos observables y los tipos de información que deben recabarse para sustentar 
las valoraciones de los instrumentos financieros. 

8. Para las entidades más pequeñas, negociar con instrumentos financieros puede ser poco común y el conocimiento y experiencia 
de la dirección con instrumentos financieros pueden ser limitados. Sin embargo, establecer políticas para los instrumentos 
financieros ayuda a la entidad a determinar su apetito de riesgo e invertir en ciertos instrumentos financieros en particular le 
ayuda a alcanzar el objetivo establecido. 

Políticas y prácticas de recursos humanos 

9. Las entidades pueden establecer políticas que requieran que los empleados clave, tanto de la función comercial como de la 
función administrativa, dejen de ejecutar sus funciones durante un tiempo determinado. Este tipo de control se utiliza como un 
medio para prevenir y detectar el fraude, sobre todo con respecto a las posibles transacciones falsas o el registro erróneo de 
transacciones por parte de algunos operadores. 

Uso de organizaciones de servicio  

10. Las entidades también pueden contratar a organizaciones de servicios (por ejemplo, gestores de activos) para realizar la compra 
o venta de instrumentos financieros, para mantener registros de las transacciones de la entidad o para valorar los instrumentos 
financieros. Algunas entidades pueden depender de estas organizaciones de servicios para que proporcionen la base para la 
contabilización de los instrumentos financieros que tienen. Sin embargo, si la entidad no tiene conocimiento de los controles 
establecidos en la organización de servicios, el auditor no podrá obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada para poder 
confiar en los controles de esa organización de servicios. Ver la NIA 40246, que establece los requerimientos para que el auditor 
obtenga evidencia de auditoría suficiente y adecuada para las entidades que utilizan los servicios de una o varias organizaciones 
de servicios. 

11. El hecho de contratar los servicios de terceros puede fortalecer o debilitar el entorno de control para los instrumentos 
financieros. Por ejemplo, el personal de una organización de servicios puede tener más experiencia con los instrumentos 
financieros o puede tener un sistema de control interno más sólido sobre la preparación de la información financiera que la 
misma entidad. El uso de una organización de servicios también puede permitir una mayor segregación de funciones. Sin 
embargo, puede ser que la organización de servicios tenga deficiencias en su entorno de control. 

El proceso de valoración del riesgo por la entidad 

12. El proceso de valoración de riesgos de una entidad existe para establecer la forma en que la entidad identifica los riesgos de 
negocio que se derivan del uso de instrumentos financieros, incluyendo cómo la entidad estima la significatividad de los 
riesgos, valora la probabilidad de su ocurrencia y decide qué acciones tomar para gestionarlos. 

13. El proceso de valoración de riesgos de la entidad define la forma en que la entidad determina qué riesgos se deben gestionar. El 
proceso de valoración de riesgos existe con el fin de asegurar que la entidad: 

(a) conoce los riesgos inherentes a un instrumento financiero antes de contratarlo, incluyendo los objetivos de concertar la 
transacción y su estructura (por ejemplo, la economía y los propósitos empresariales de contratar instrumentos 
financieros); 

(b) realiza los procesos debidos adecuados y acordes con los riesgos relacionados con cada instrumento financiero; 

(c) hace un seguimiento de sus posiciones destacadas para conocer la forma en que las condiciones del mercado están 
afectando sus exposiciones; 

(d) ha establecido procedimientos para reducir o modificar la exposición a riesgos si es necesario y para gestionar el riesgo 
sobre la reputación de la entidad; y 

(e) somete estos procesos a un proceso de supervisión y revisión riguroso. 

14. La estructura implementada para hacer el seguimiento y gestionar la exposición a riesgos debe: 

(a) ser adecuada y congruente con la actitud de la entidad hacia el riesgo, según lo hayan así determinado los responsables 
del gobierno de la entidad; 

(b) especificar los niveles de aprobación para la autorización de los diferentes tipos de instrumentos financieros y 
transacciones que pueden celebrarse y su finalidad. Los instrumentos permitidos y los niveles de aprobación deben 
reflejar la especialización de las personas involucradas en las transacciones con instrumentos financieros, demostrando 
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el compromiso de la dirección hacia la competencia; 

(c) establecer límites adecuados a la máxima exposición permitida para cada tipo de riesgo (incluyendo contrapartes 
aprobadas). Los niveles de exposición permitida pueden variar dependiendo del tipo de riesgo o contraparte; 

(d) mantener un sistema de seguimiento oportuno y objetivo de los riesgos financieros y actividades de control; 

(e) mantener información objetiva y oportuna sobe las exposiciones, los riesgos y los resultados del uso de instrumentos 
financieros para la gestión de riesgos; y  

(f) analizar la trayectoria histórica de la dirección en materia de valoración de los riesgos de los diferentes instrumentos 
financieros. 

15. Los tipos y niveles de riesgos a los que se enfrenta una entidad están directamente relacionados con los tipos de instrumentos 
financieros que contrata, además de la complejidad y volumen de los instrumentos financieros negociados. 

Función de gestión de riesgos 

16. Algunas entidades con un alto volumen de transacciones con instrumentos financieros, incluyendo muchas de las instituciones 
financieras más grandes, pueden estar obligadas por disposición legal o reglamentaria o pueden optar por establecer una 
función especial dedicada a la gestión de riesgos. Esta función es independiente de las personas responsables de llevar a cabo y 
gestionar las transacciones con instrumentos financieros. La función de gestión de riesgos es responsable de informar y hacer el 
seguimiento de las actividades con instrumentos financieros de la entidad, y puede incluir un comité de riesgos formal 
establecido por los responsables del gobierno de la entidad. Algunos ejemplos de las responsabilidades clave de esta función 
incluyen: 

(a) implementar las políticas de gestión de riesgos establecidas por los responsables del gobierno de la entidad (incluyendo 
el análisis de los riesgos a los cuales puede estar expuesta la entidad); 

(b) diseñar estructuras de límites de riesgos y asegurar que estos límites de riesgos sean implementados y puestos en 
práctica; 

(c) desarrollar escenarios de estrés y someter los portafolios de posiciones abiertas de la entidad a análisis de sensibilidad, 
incluyendo investigaciones de movimientos inusuales en las posiciones; y 

(d) revisar y analizar nuevos productos de instrumentos financieros. 

17. Los instrumentos financieros pueden tener el riesgo asociado de que una pérdida puede exceder el importe, si lo hubiera, del 
valor del instrumento financiero reconocido en el balance. Por ejemplo, una caída repentina en el precio de mercado de una 
materia prima puede obligar a la entidad a realizar una pérdida para cerrar una posición futura en esa materia prima debido a los 
requerimientos relacionados con la garantía, o margen. En algunos casos, las pérdidas potenciales pueden ser suficientes para 
que haya una duda significativa sobre la capacidad de la entidad de continuar como empresa en funcionamiento. La entidad 
puede realizar análisis de sensibilidad o análisis del valor en riesgo para evaluar los hipotéticos efectos futuros sobre los 
instrumentos financieros sujetos a riesgos de mercado. Sin embargo, los análisis del valor en riesgo no reflejan todos los riesgos 
que pueden afectar a la entidad, y los análisis de sensibilidad y escenarios también pueden estar sujetos a limitaciones. 

18. El volumen y grado de sofisticación de las transacciones con instrumentos financieros y los requerimientos reglamentarios 
aplicables pueden influir en las consideraciones de la entidad sobre si debe establecer una función especial dedicada a la gestión 
de riesgos y cómo esta debe estar estructurada. En las entidades que no cuentan con una función dedicada a la gestión de 
riesgos, que pueden incluir aquellas entidades con relativamente pocos instrumentos financieros o instrumentos financieros que 
son menos complejos, informar y hacer un seguimiento de las transacciones con instrumentos financieros puede formar parte de 
las responsabilidades de la función de contabilidad o finanzas o de las responsabilidades básicas de la dirección, y puede incluir 
un comité de riesgos establecido formalmente por los responsables del gobierno de la entidad. 

Sistemas de información de la entidad 

19. El objetivo fundamental del sistema de información de una entidad es ser capaz de capturar y registrar todas las transacciones 
con exactitud, liquidándolas, valorándolas, y produciendo información que permita gestionar los riesgos en los instrumentos 
financieros y que permita un seguimiento de los controles. Este puede ser un tema complicado para las entidades que realizan 
un gran volumen de transacciones con instrumentos financieros, especialmente si tienen una multiplicidad de sistemas que no 
están bien integrados y tienen interfaces manuales sin controles adecuados.  

20. Ciertos instrumentos financieros pueden requerir un gran número de asientos contables. Conforme aumenta la sofisticación o el 
nivel de las actividades con instrumentos financieros, es necesario que también se incremente el grado de sofisticación de los 
sistemas de información. Los problemas específicos que pueden surgir con respecto a los instrumentos financieros incluyen: 

(a) Los sistemas de información, especialmente de entidades pequeñas que no tienen la capacidad o no han sido 
configurados adecuadamente para procesar transacciones con instrumentos financieros, especialmente cuando la entidad 



no tiene experiencia previa con instrumentos financieros. Esto puede dar como resultado un mayor número de 
transacciones manuales, las cuales pueden incrementar los riesgos de error; 

(b) La diversidad de sistemas que tal vez se necesite para procesar transacciones más complejas, y la necesidad de que se 
realicen conciliaciones rutinarias entre ellas, especialmente cuando los sistemas no están interconectados o pueden estar 
sujetos a intervenciones manuales; 

(c) La posibilidad de que las transacciones más complejas, si son negociadas exclusivamente por un pequeño número de 
personas, sean valoradas o sus riesgos gestionados en una hoja de cálculo en lugar de a través de sistemas de 
procesamiento, lo cual implica que la seguridad de las contraseñas físicas y lógicas de esas hojas pueda ser fácilmente 
vulnerada; 

(d) La falta de revisión de los registros de excepciones de los sistemas, confirmaciones externas y cotizaciones de 
corredores, si están disponibles, para validar las entradas generadas por los sistemas; 

(e) Dificultad para controlar y evaluar los datos clave de los sistemas para la valoración de los instrumentos financieros, 
especialmente cuando esos sistemas son mantenidos por el grupo de operadores que forman la función de atención a 
clientes o un prestador de servicios independiente y/o las transacciones en cuestión no son rutinarias o son poco 
negociadas; 

(f) No se evalúa el diseño y calibración de los modelos complejos utilizados para procesar esas transacciones en su fecha de 
inicio y en forma periódica; 

(g) La posibilidad de que la entidad no haya establecido una biblioteca de modelos, con controles relacionados con el acceso, 
los cambios y el mantenimiento de modelos individuales, con el fin de mantener sólidas pistas de auditoría de las 
versiones autorizadas de los modelos y para poder impedir el acceso no autorizado o modificaciones a dichos modelos; 

(h) La inversión desproporcionada que pudiera requerirse en la gestión de riesgos y los sistemas de control, para las 
entidades que llevan a cabo un número limitado de transacciones con instrumentos financieros, y la posibilidad de que la 
dirección llegue a conclusiones erróneas sobre la información obtenida de estos procesos si no está acostumbrada a 
trabajar con este tipo de instrumentos; 

(i) La posibilidad de que se requiera contratar los servicios de terceros, por ejemplo de una organización de servicios para 
registrar, procesar, contabilizar o gestionar adecuadamente los riesgos en las transacciones con instrumentos financieros, 
y la necesidad de conciliar adecuadamente y evaluar el trabajo de esos proveedores; y 

(j) Consideraciones adicionales sobre las medidas de seguridad y control aplicables a la utilización de las redes electrónicas 
para las entidades que realizan transacciones con instrumentos financieros electrónicamente. 

21. Los sistemas de información aplicables a la información financiera sirven como una fuente importante de información para la 
información cuantitativa a revelar en los estados financieros. Sin embargo, las entidades también pueden desarrollar y mantener 
sistemas no financieros para preparar información financiera para uso interno y para generar la información cualitativa a revelar 
incluida; por ejemplo, respecto de los riesgos e incertidumbre o los análisis de sensibilidad.  

Las actividades de control de la entidad 

22. Las actividades de control sobre las transacciones con instrumentos financieros están diseñadas para prevenir o detectar 
problemas que impidan a la entidad alcanzar sus objetivos. Estos objetivos pueden ser por naturaleza operacionales, de 
información financiera o de cumplimiento. Los controles relacionados con los instrumentos financieros están diseñados en base 
a la complejidad y volumen de las transacciones con instrumentos financieros y generalmente incluirán un proceso de 
autorización adecuado, una adecuada segregación de funciones y otras políticas y procedimientos diseñados para asegurar que 
se cumplen los objetivos de control de la entidad. Los diagramas de flujo de los procesos pueden ayudar a identificar los 
controles y la falta de controles de la entidad. Esta NIPA se centra en las actividades de control relacionadas con la integridad, 
exactitud y existencia, así como la valoración, presentación y revelación de los instrumentos financieros.  

Autorización 

23. Las autorizaciones relacionadas con los instrumentos financieros pueden afectar directa e indirectamente las afirmaciones sobre 
los estados financieros. Por ejemplo, aunque una transacción no cumpla con las políticas de la entidad, puede no obstante ser 
registrada y contabilizada correctamente. Sin embargo, las transacciones no autorizadas pueden aumentar significativamente 
los riesgos para la entidad, con lo que se incrementaría significativamente el riesgo de incorrección material en la información 
financiera, ya que se llevarían a cabo fuera del sistema de control interno. Para mitigar este riesgo, muchas entidades establecen 
políticas claras en cuanto a qué transacciones se pueden ejecutar y por quién y el cumplimiento de estas políticas es supervisado 
por los encargados de las áreas administrativas de la entidad. Llevar a cabo el seguimiento de las actividades de negociación de 
cada operador, por ejemplo, al analizar volúmenes de transacciones excesivamente altos o de beneficios o pérdidas 
significativas, ayuda a la entidad a garantizar el cumplimiento de las políticas de la entidad, incluyendo la autorización de 



nuevos tipos de transacciones, y a evaluar si ha ocurrido un fraude. 

24. La función de los registros del inicio de una transacción de una entidad es identificar claramente la naturaleza y el objetivo de 
las transacciones individuales y los derechos y obligaciones que surgen bajo cada contrato de instrumentos financieros, 
incluyendo la exigibilidad de los contratos. Además de la información financiera básica, como un importe teórico del 
instrumento, para ser completos y precisos, los registros del inicio de una transacción generalmente deben incluir como 
mínimo: 

(a) la identidad del operador; 

(b) la identidad de la persona que registra la transacción (si no es el operador), la fecha de inicio de la transacción 
(incluyendo la hora de la transacción), y cómo se registró la transacción en los sistemas de información de la entidad; y 

(c) la naturaleza y el objetivo de la transacción, incluyendo si se pretende cubrir con ella la exposición a un riesgo comercial 
subyacente. 

Segregación de funciones 

25. La segregación de funciones y la asignación de personal es un importante elemento de control, especialmente cuando la entidad 
está expuesta a instrumentos financieros. Las actividades relacionadas con los instrumentos financieros pueden segregarse en 
muchas áreas, incluyendo: 

(a) Ejecutar la transacción (negociar). En entidades con un alto volumen de transacciones con instrumentos financieros, esto 
puede hacerlo el área de atención a clientes; 

(b) Hacer pagos de efectivo y aceptar entradas de efectivo (liquidaciones); 

(c) Enviar confirmaciones de compraventa y conciliar las diferencias entre los registros de la entidad y las respuestas de las 
contrapartes, si las hubiera; 

(d) Registrar todas las transacciones correctamente en los registros contables; 

(e) Hacer un seguimiento de los límites de riesgo. En entidades con un alto volumen de transacciones con instrumentos 
financieros, esto puede realizarlo la función de gestión de riesgos; y 

(f) Hacer un seguimiento de las posiciones y valorar los instrumentos financieros. 

26. Muchas organizaciones optan por segregar las funciones de las personas encargadas de realizar inversiones en instrumentos 
financieros, las que valoran los instrumentos financieros, las que los liquidan y las que los contabilizan/registran.  

27. Cuando una entidad es demasiado pequeña para lograr una adecuada segregación de funciones, el papel de la dirección y de los 
responsables del gobierno de la entidad al llevar a cabo el seguimiento de las actividades con instrumentos financieros es de 
particular importancia. 

28. Un elemento fundamental del control interno de algunas entidades es la función de verificación independiente de precios (VIP). 
Esta área es responsable de verificar de manera independiente los precios de algunos instrumentos financieros, para lo cual, 
puede utilizar fuentes alternativas de datos, metodología e hipótesis. El VIP proporciona un punto de vista objetivo respecto de 
los precios que se hayan determinado en otra parte de la entidad.  

29. Generalmente, el área administrativa o de comprobación es responsable de establecer políticas de valoración y de asegurar el 
cumplimiento de dichas políticas. Las entidades con un mayor número de transacciones con instrumentos financieros pueden 
realizar valoraciones diarias de su portafolio de instrumentos financieros y analizar el porcentaje de los beneficios o pérdidas 
que representan las valoraciones de los instrumentos financieros individuales como una prueba de su razonabilidad. 

Integridad, exactitud y existencia  

30. Una conciliación periódica de los registros de la entidad con los registros de los bancos y custodios externos permite a la 
entidad asegurarse de que las transacciones se registran adecuadamente Es importante realizar una apropiada segregación de 
funciones entre las personas que realizan las transacciones y las que las concilian, como lo es implementar un riguroso proceso 
para revisar las conciliaciones y depurar las partidas en conciliación. 

31. También se deben establecer controles que requieran que los operadores identifiquen si un instrumento financiero complejo 
puede tener características únicas; por ejemplo, derivados implícitos. Para tales casos, muchas empresas cuentan con una 
función independiente que evalúa las transacciones complejas con instrumentos financieros desde su inicio (a la cual se le 
puede denominar como grupo de control del producto), y que trabaja con un conjunto de políticas contables para asegurar que la 
transacción se registra adecuadamente. Aunque es posible que las entidades más pequeñas no puedan contar con grupos de 
control del producto, cualquier entidad puede establecer un proceso relacionado con la revisión de contratos de instrumentos 
financieros complejos desde su origen para asegurar que se contabilizan de manera adecuada, de conformidad con el marco de 
información aplicable. 



Seguimiento de los controles 

32. Las actividades de seguimiento continuo de la entidad están diseñadas para detectar y corregir cualquier deficiencia en la 
eficacia de los controles sobre las transacciones con instrumentos financieros y su valoración. Es importante que exista un 
adecuado nivel de supervisión y revisión de las transacciones con instrumentos financieros dentro de la entidad. Esto incluye: 

(a) la revisión de todos los controles, por ejemplo, el seguimiento de estadísticas operativas tales como el número de partidas 
en conciliación o las diferencias entre las fuentes de precios internas y externas; 

(b) la necesidad de contar con controles fuertes sobre Tecnología de Información (TI) y el seguimiento y validación de la 
aplicación de dichos controles; y 

(c) la necesidad de asegurar que la información derivada de diferentes procesos y sistemas se concilia de manera adecuada. 
Por ejemplo, un proceso de valoración es poco útil si el resultado del mismo no se concilia de manera adecuada con el 
libro mayor. 

33. En entidades más grandes, por lo general hay sistemas informáticos sofisticados que realizan un seguimiento de las 
transacciones con instrumentos financieros, y dichos sistemas están diseñados para asegurar que las liquidaciones se hagan al 
vencimiento del instrumento. Los sistemas informáticos más complejos pueden generar envíos automáticos a las cuentas 
liquidadoras para seguir los movimientos de efectivo, y existen controles sobre el procesamiento con el objeto de asegurar que 
las transacciones con instrumentos financieros se reflejan correctamente en la contabilidad de la entidad. Los sistemas 
informáticos pueden ser diseñados para producir informes de excepción con el fin de alertar a la dirección sobre situaciones en 
las que los instrumentos financieros hayan rebasado los límites autorizados, o cuando las transacciones realizadas hayan 
rebasado los límites establecidos para las contrapartes seleccionadas. Sin embargo, ni el sistema informático más sofisticado 
puede garantizar la integridad de la contabilización de las transacciones con instrumentos financieros. En consecuencia, 
muchas entidades implementan procedimientos adicionales para incrementar la probabilidad de que se registren todas las 
transacciones. 


